Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Hlk145604197][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión 16752/INFOEM/IP/RR/2022, 16762/INFOEM/IP/RR/2022, 16768/INFOEM/IP/RR/2022, 16773/INFOEM/IP/RR/2022, 16777/INFOEM/IP/RR/2022, 16784/INFOEM/IP/RR/2022, 16795/INFOEM/IP/RR/2022, 16806/INFOEM/IP/RR/2022, 16807/INFOEM/IP/RR/2022, 16808/INFOEM/IP/RR/2022, 16809/INFOEM/IP/RR/2022, 16810/INFOEM/IP/RR/2022, 16819/INFOEM/IP/RR/2022 y 16994/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados promovidos por XXXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como La Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente, el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De las Solicitudes de Información
1. Presentación. La Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante el Sujeto Obligado, en fechas diversas (dieciocho, diecinueve y veintiuno de octubre y, tres de noviembre todas de dos mil veintidós), las solicitudes de Acceso a la Información Pública[footnoteRef:2] con los folios siguientes: [2:  Es importante señalar que, al encontrarse los expedientes formados con motivo de la presentación de las solicitudes enunciadas de forma electrónica en el SAIMEX, todas las constancias que integran los expedientes aludidos que en este acto se resuelven obran en el sistema de referencia.  ] 

	[bookmark: _heading=h.ck4h1jecfd32][bookmark: _Hlk143703016]No.
	Solicitud[footnoteRef:3]/Recurso [3:  En adelante, las claves alfanuméricas de las solicitudes se abreviarán bajo los numerales 02260, 02229, 02226, 02221, 02217, 02209, 2197, 02186, 02185, 02184, 02183, 02182, 02173 y 02334 respectivamente.] 

Fecha de presentación.
	Solicitud

	1
	02260/TOLUCA/IP/2022
16752/INFOEM/IP/RR/2022

21-10-2022
	Solicito el recibo de nomina de la ultima quincena de todos los mandos medios y superiores, incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento.

	2
	
02229/TOLUCA/IP/2022
16762/INFOEM/IP/RR/2022


19-10-2022
	Ya que mi cuenta de SAIMEX fue hackeada el día 26 de septiembre del 2022, por el personal de la Unidad de Transparencia y/o personal del ayuntamiento de Toluca, y de manera ilegal se desistieron de los Recursos de Revisión que había interpuesto, vuelvo a solicitar lo siguiente: Organigramas, Manuales de procedimientos, manuales de organización, tabulador de sueldos, reconducciones del año 2022, la ultima nómina enviada al OSFEM, numero de personal adscrito por Dirección, si es de base o de confianza, número de personal adscrito por regiduria y sindicatura, numero de Comisiones edilicias, y nombres de los integrantes, ultima acta de las Comisiones Edilicias, lista de asistencia de la última sesión de cabildo, lista de asistencia de todas las Sesiones del Comité de Transparencia, Convocatorias a todas las sesiones del Comité de Transparencia con sus respectivos acuses de recibido, fotografías en donde se evidencia que dichas sesiones se celebraron de manera presencia y no fueron de manera virtual,y si es así el acta donde se menciona que fue realizada de manera virtual, ya que todo el personal esta enterado de las sesiones no se celebran, solo se elabora el acta del Comite de Transparencia en dicha sala de Comité se llevan a cabo las comidas, festejos de cumpleaños, almuerzos que organiza la Titular de la Unidad de Transparencia, y solo se recaban las firmas, por tal motivo solicito la fecha de la próxima sesión del Comité de Transparencia. Solicito el inventario de bienes muebles e inmuebles, el adeudo actual, el monto ingresado por motivo de predial y todas las contribuciones bajo cualquier concepto de enero a octubre del año 2022, Solicito el adeudo a los proveedores, monto y nombre de los proveedores. enero a octubre 2022 Solicito el listado del personal que se le hizo el cambio de categoría de personal de base a confianza de enero a octubre del 2022. Solicito los nombres del personal que ha sido dado de baja desde enero a octubre del 2022. Solicito los nombres del personal que sido dado de alta, desde enero a octubre del 2022 Solicito el listado de proveedores a los cuales les han pagado bajo cualquier concepto de enero a octubre del 2022. Solicito el monto gastado de los adornos colocados por motivo del día de muertos en todas las oficinas, y solicito las fotografías de todas oficinas adornadas. Solicito el número de puestos instalados en la feria del alfeñique, nombres de los propietarios y monto de lo recaudado por poner el puesto en los portales. Solicito la derrama económica actual con motivo de la feria del alfeñique.

	3
	
02226/TOLUCA/IP/2022
16768/INFOEM/IP/RR/2022


19-10-2022
	Ya que mi cuenta de SAIMEX fue hackeada el día 26 de septiembre del 2022, por el personal de la Unidad de Transparencia y/o personal del ayuntamiento de Toluca, y de manera ilegal se desistieron de los Recursos de Revisión que había interpuesto, vuelvo a solicitar lo siguiente: Versión Pública de los recibos de pago o de nómina del mes de enero, a septiembre del año 2022, que comprueben el pago por concepto salarial y/o dieta mensual de los servidores públicos de estructura, honorarios, base confianza, jefes de departamento, subdirectores, alcalde, regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento. etc. (Sic.)

	4
	02221/TOLUCA/IP/2022
16773/INFOEM/IP/RR/2022


18-10-2022
	Ya que mi cuenta de SAIMEX fue hackeada el día 26 de septiembre del 2022, por el personal de la Unidad de Transparencia y/o personal del ayuntamiento de Toluca, y de manera ilegal se desistieron de los Recursos de Revisión que había interpuesto, vuelvo a solicitar lo siguiente nuevamente; Solicito el recibo de nomina de la ultima quincena de todos los mandos medios y superiores, personal de cada Dirección incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento y su personal, listas de asistencia, funciones.

	5
	02217/TOLUCA/IP/2022
16777/INFOEM/IP/RR/2022



18-10-2022
	Ya que mi cuenta de SAIMEX fue hackeada el día 26 de septiembre del 2022, por el personal de la Unidad de Transparencia y/o personal del ayuntamiento de Toluca, y de manera ilegal se desistieron de los Recursos de Revisión que había interpuesto, vuelvo a solicitar lo siguiente nuevamente; Solicito el salario, nombre y cargo, de medios mandos y superiores de todas las Direcciones, Presidencia Municipal, Secretaria del. Ayuntamiento, Derechos Humanos, Solicito su último recibo de nómina.

	6
	02209/TOLUCA/IP/2022
16784/INFOEM/IP/RR/2022

18-10-2022
	Versión Pública de los recibos de pago o de nómina del mes de enero, a octubre año 2022, que comprueben el pago por concepto salarial y/o dieta mensual de los servidores públicos de estructura, honorarios, base confianza, jefes de departamento, subdirectores, alcalde, regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento. etc. (Sic.)

	7
	02197/TOLUCA/IP/2022
16795/INFOEM/IP/RR/2022

18-10-2022
		
Solicito el salario, nombre y cargo, de medios mandos y superiores de todas las Direcciones, Presidencia Municipal, Secretaria del. Ayuntamiento, Derechos Humanos, Solicito su último recibo de nómina.


	8
	02186/TOLUCA/IP/2022
16806/INFOEM/IP/RR/2022

18-10-2022
	Solicito el recibo de nomina de la ultima quincena de todos los mandos medios y superiores, incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento.

	9
	02185/TOLUCA/IP/2022
16807/INFOEM/IP/RR/2022

18-10-2022
	Solicito el numero de personal por regidurias y sindicatura, nombres, categorías, salarios, horarios, curriculum vitae, funciones, desglosado por numero de regiduria y sindicatura. Con el propósito de saber si todos tienen el mismo presupuesto asignado para la contratación de personal.


	10
	02184/TOLUCA/IP/2022
16808/INFOEM/IP/RR/2022

18-10-2022
	Solicito el recibo de nomina de la ultima quincena de todos los mandos medios y superiores, incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento. septiembre 2022.

	11
	02183/TOLUCA/IP/2022
16809/INFOEM/IP/RR/2022

18-10-2022
	Solicito los recibos de nomina o de honorarios de […] y de […] Lugar de adscripción, funciones.

	12
	02182/TOLUCA/IP/2022
16810/INFOEM/IP/RR/2022

18-10-2022
	Solicito los recibos de nomina, lugar de adscripción, funciones de […].

	13
	
02173/TOLUCA/IP/2022
16819/INFOEM/IP/RR/2022


18-10-2022
	Solicito los recibos de nómina, lugar adscripción, nombre de su jefe inmediato, gafete institucional, credencial de elector, formato único de personal, todos los documentos que ingresaron para darlos de alta, horario laboral, inventario de bienes bajo su resguardo, nombre del jefe inmediato, listas de asistencia de: […] Solicito que el Contralor de Toluca, me entregue las funciones y/ o actividades que desempeña el […]. Solicito que la Titular de la UIPPE, […]. Todo lo anterior en versión pública.

	14
	02334/TOLUCA/IP/2022
16994/INFOEM/IP/RR/2022

3-11-2022
	
Solicito todos los recibos de Nómina de la Contraloria Municipal , Tesorería Municipal, Dirección de Obra Publica de la última quincena de octubre del 2022.




MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX 

2. Turnos de requerimientos del Sujeto Obligado. El diecinueve y veinticuatro de octubre y, el tres de noviembre todos de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes respectivamente, a los servidores públicos habilitados que estimó competentes, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4] conforme a lo siguiente: [4:  En adelante, Ley de Transparencia local.] 
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	No.
	Solicitud (Recurso) 
	Fecha de turno 

	1
	02260
(16752)
	24-10-2022

	2
	02229
(16762)
	19-10-2022

	3
	02226
(16768)
	19-10-2022

	4
	02221
(16773)
	19-10-2022

	5
	02217
(16777)
	19-10-2022

	6
	02209
(16784)
	19-10-2022

	7
	02197
(16795)
	19-10-2022

	8
	02186
(16806)
	19-10-2022

	9
	02185
(16807)
	19-10-2022

	10
	02184
(16808)
	19-10-2022

	11
	02183
(16809)
	19-10-2022

	12
	02182
(16810)
	19-10-2022

	13
	02173
(16819)
	19-10-2022

	14
	02334
(16994)
	3-11-2022




3. Respuestas del Sujeto Obligado. El nueve, diez, catorce, veintidós y veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información de la forma siguiente: 

	[bookmark: _Hlk139318337]No.
	Solicitud /Recurso 
Fecha de respuesta
	Resumen de respuesta[footnoteRef:5] [5:  Documentales de las cuales se omite su reproducción por ser del conocimiento de las partes, mismas que serán analizadas en el considerando correspondiente.] 


	1
	
02260/
16752




Fecha de respuesta: 
14-11-2023
	Refiere hacer entrega de la información solicitada en versión pública (AT/CT/02/2022). Respuesta de Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada; Instituto Municipal de la Mujer y Servidora Pública Habilitada y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca y Servidor Público Habilitado. Se acompañan los archivos siguientes: 
· Respuesta 2260.pdf.
· 02260 Versión Pública.pdf.
· Acta Sexcentesima Quincuagesima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf.
· SAIMEX 02260 (RECIBOS NOMINA QNA 19 MANDOS MEDIOS Y SUP).pdf.
· 02260.pdf.


	2
	02229/
16762

Fecha de respuesta: 
22-11-2023

	Refiere que, en atención a la solicitud con folio 02229/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos:
· ACTA DE INSTALACIÓN MEDIO AMBIENTE.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN SALUD P. Y POBLACIÓN.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN TURISMO.pdf
· 03 (Gaceta 17 de enero de 2022).pdf
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES.pdf
· ACTA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO.pdf
· Acta Comisiones Unidas Infraestructura- Movilidad.pdf
· Acta Comisiones Unidas Servicios Públicos y Movilidad escaneada.pdf
· Acta Primera Sesión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales escaneada.pdf
· Reconducción Programaticas 2022 (3).pdf
· Dictamen de Reconducción de metas 2do trimestre 2022.pdf
· COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA.pdf
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf
· 5TA SESIÓN DE PATRIMONIO (1).pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE EGRESOS (2).pdf
· acta 1ra sesion limites.pdf
· COMISIONES.pdf
· ACTA DE INGRESOS 4_013498.pdf
· Comision Edilicia De Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante (instalacion).pdf
· Gaceta.pdf
· Acta.pdf
· ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf
· ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf
· ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf
· ACTA DE COMISION FOMENTO AGROPECUARIO.pdf
· primera sesion desarrolo social.pdf
· Acta de instalacion y comisiones edilicias .pdf
· Adornos día de muertos.pdf
· TABULADOR 2022 (Autorizado 2022).pdf
· inventario de bienes muebles.pdf
· SAIMEX 02229 (BAJAS).pdf
· 4.2 NOMINA GENERAL DEL 16 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2022.pdf
· SAIMEX 02229 (ALTAS).pdf
· SA anexo SAIMEX 2229 - 1.pdf
· SA anexo SAIMEX 2229 - 3.pdf
· SA anexo SAIMEX 2229 - 2.pdf
· CT SO4 2022.pdf
· CONVOCATORIA 21.pdf
· SESIÓN TERCERA ORD..pdf
· oficios de convocatoria.pdf
· Screenshot_2022-11-22-18-22-46-22_f541918c7893c52dbd1ee5d319333948.jpg
· Screenshot_2022-11-22-18-22-20-86_f541918c7893c52dbd1ee5d319333948.jpg
· Comisión de desarrollo Metropolitano.pdf
· Camisión de Innovación y Desarrollo Tecnológico.pdf
· Respuesta 2229.pdf
· Acta 669.pdf
· Acta de la segunda sesion de la comision de cultura.pdf
· Acta 665.pdf
· INGRESOS SEGUNDO TRIMESTRE 2022.pdf
· ACTA DE INSTALACIÓN saimex.pdf
· tol-pdf-ESTADO_ANALITICO_DE_LA_DEUDA_OTROS_PASIVOS-SegTrim-2022.pdf


	3
	02226/
16768


Fecha de respuesta: 
10-11-2023

	Refiere que, En atención a la solicitud con folio 02226/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Anexa los archivos siguientes:
· drive-dowland-2022 En-Sep.rar
· 652 Sesión Extraordinria 22.pdf
· recibos comprimidos.zip
· Respuesta 2226.pdf
· 2226 Versión Pública.pdf


	4
	02221/
16773

Fecha de respuesta: 
09-11-2023

	Refiere que, En atención a la solicitud con folio 02221/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Anexa los archivos siguientes:
· FUNCIONES.pdf
· 02221.pdf
· Respuesta 2221.pdf
· 652 Sesión Extraordinria 22.pdf
· 02221 Versión Pública.pdf
· 02221 CFDI Versión Pública.pdf


	5
	02217/
16777

Fecha de respuesta: 
09-11-2023

	Refiere que, En atención a la solicitud con folio 02217/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Anexa los archivos siguientes:
· anexo2217.zip
· 02217 Versión Pública.pdf
· Acta Sexcentesima Quincuagesima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf
· 02217.pdf
· Respuesta 2217.pdf


	6
	02209/
16784

Fecha de respuesta: 
09-11-2023

	Refiere que, En atención a la solicitud con folio 02209/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Anexa los archivos siguientes:
· Respuesta 2209.pdf
· 2209 Versión Pública.pdf
· Acta Sexcentesima Quincuagesima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf
· recibos comprimidos.zip
· drive-dowland-20221108T001830.rar


	7
	02197/
16795

Fecha de respuesta: 
09-11-2023

	Refiere que, En atención a la solicitud con folio 02197/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Sin más por el momento, reciba un saludo. Anexa los archivos siguientes:
· Acta Sexcentesima Quincuagesima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf
· 02197 Versión Pública.pdf
· 02197.pdf
· anexo2197.zip
· Respuesta 02197_2022.pdf


	8
	02186/
16806

Fecha de respuesta: 
09-11-2023

	Refiere que, En atención a la solicitud con folio 02186/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Acompaña los archivos siguientes:
· SAIMEX 02186 (RECIBOS NOMINA QNA 19 MANDOS MEDIOS Y SUP)_r.pdf
· 02186 Versión Pública.pdf
· Acta 643.pdf
· Acta Sexcentesima Quincuagesima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf
· 02186.pdf
· Respuesta 2186.pdf


	9
	02185
16807

Fecha de respuesta: 
09-11-2023

	Refiere que, En atención a la solicitud con folio 02185/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Acompaña los archivos siguientes:
· SAIMEX 02185 (PERSONAL ADSCRITO A REGIDURIAS Y SINDICATURAS).pdf
· 2185-CV.zip
· Respuesta 2185.pdf


	10
	02184
16808

Fecha de respuesta: 
09-11-2023

	Refiere que, En atención a la solicitud con folio 02184/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Acompaña los archivos siguientes:
· SAIMEX 02184 (RECIBOS NOMINA QNA 18 MANDOS MEDIOS Y SUP)_r.pdf
· Acta Sexcentesima Quincuagesima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf
· 02184 Versión Pública.pdf
· Respuesta 2184.pdf
· 02184.pdf


	11
	02183/
16809

Fecha de respuesta: 
09-11-2023

	Refiere que, En atención a la solicitud con folio 02183/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Acompaña los archivos siguientes:
· SAIMEX 02183 (RECIBOS DE […]).pdf
· Respuesta 2183.pdf
· Acta 643.pdf


	12
	02182/
16810

Fecha de respuesta: 
09-11-2023

	Refiere que, En atención a la solicitud con folio 02182/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Acompaña el archivo siguiente:
· Respuesta 2182.pdf

	13
	02173/
16819

Fecha de respuesta: 
09-11-2023

	Refiere que, En atención a la solicitud con folio 02173/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Acompaña los archivos siguientes:
· SAIMEX 02173 okVP.zip
· Respuesta 2173.pdf
· 668 Sesión Extraordinria 22.pdf

	14
	02334/
16994

Fecha de respuesta: 
25-11-2023

	Refiere que, En atención a la solicitud con folio 02334/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Acompaña los archivos siguientes:
· Acta 697.pdf
· Respuesta 2334.pdf
· SAIMEX 02334 (RECIBOS 2a QNA OCT DE CONTRALORIA, TESORERIA Y OBRA PUBLICA).pdf




II. De los Recursos de Revisión.

1. Interposición. Inconforme por las respuestas del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX bajo los números de expedientes, con los actos impugnados y motivos de agravio siguientes: 

	[bookmark: _Hlk144121494]No.
	Recurso de Revisión[footnoteRef:6] [6:  Las claves alfanuméricas de los recursos, se abreviaran respectivamente bajo los numerales 16752, 16762, 16768, 16773, 16777, 16784, 16795, 16806, 16807, 16808, 16809, 16810, 16819 y 16994.] 

	Actos impugnados y motivos de agravio

	
1
	
16752/INFOEM/IP/RR/2022 (02260)

Fecha de interposición
22-11-2022
	“ACTO IMPUGNADO: La respuesta”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
No me entregaron todos los recibos de medios mandos y superiores, solo me entregaron algunos,”

	2
	16762/INFOEM/IP/RR/2022
(02229)

Fecha de interposición
22-11-2022
	“ACTO IMPUGNADO: La respuesta incompleta por parte de la UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
 No me entregaron todo lo que pedí por transparencia”


	3
	16768/INFOEM/IP/RR/2022 (02226)

Fecha de interposición
22-11-2022
	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
No me entregaron todo lo que pedí por transparencia”

	4
	16773/INFOEM/IP/RR/2022
(02221)

Fecha de interposición
22-11-2022	
	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: No me entregaron todo lo que pedí por transparencia”

	5
	16777/INFOEM/IP/RR/2022
(02217)

Fecha de interposición
22-11-2022
	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
No me entregaron todo lo que pedí por transparencia”

	6
	16784/INFOEM/IP/RR/2022
(02209)

Fecha de interposición
22-11-2022

	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

	7
	16795/INFOEM/IP/RR/2022
(02197)


Fecha de interposición
22-11-2022
	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

	8
	16806/INFOEM/IP/RR/2022
(02186)

Fecha de interposición
22-11-2022

	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

	9
	16807/INFOEM/IP/RR/2022
(02185)

Fecha de interposición
22-11-2022
	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

	10
	16808/INFOEM/IP/RR/2022
(02184)

Fecha de interposición
22-11-2022
	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

	11
	16809/INFOEM/IP/RR/2022
(02183)

Fecha de interposición
22-11-2022
	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

	12
	16810/INFOEM/IP/RR/2022
(02182)


Fecha de interposición
22-11-2022

	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

	13
	16819/INFOEM/IP/RR/2022
(02173)

Fecha de interposición
22-11-2022
	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

	14
	16994/INFOEM/IP/RR/2022
(02334)

Fecha de interposición
29-11-2022
	“ACTO IMPUGNADO: La respuesta”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: No me entregaron toda la información.”



2. Del turno de los Recursos de Revisión. El mismo día en que fueron interpuestos, los recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia local, turnándose a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar la admisión o desechamiento de los mismos, conforme a lo siguiente:


	[bookmark: _Hlk144121237]No.
	Recurso
	Fecha de turno
	Comisionado ponente

	1
	16752 (02260)
	22-11-2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	2
	16762 (02229)
	22-11-2023
	Sharon Cristina Morales Martínez

	3
	16768 (02226)
	22-11-2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	4
	16773 (02221)
	22-11-2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	5
	16777 (02217)
	22-11-2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	6
	16784 (02209)
	22-11-2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	7
	16795 (02197)
	22-11-2022
	José Martínez Vilchis

	8
	16806 (02186)
	22-11-2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	9
	16807 (02185)
	22-11-2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	10
	16808 (02184)
	22-11-2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	11
	16809 (02183)
	22-11-2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	12
	16810 (02182)
	22-11-2022
	José Martínez Vilchis

	13
	16819 (02173)
	22-11-2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	14
	16994 (02334)
	29-11-2022
	Guadalupe Ramírez Peña



3. Admisiones de los Recursos de Revisión. Los días veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiocho y veintinueve de noviembre, así como dos de diciembre todos de dos mil veintidós, respectivamente, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles La Recurrente manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que el Sujeto Obligado rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia local, en los siguientes términos:


	No.
	Recurso
	Fecha de admisión

	1
	16752 (02260)
	23-11-2022

	2
	16762 (02229)
	23-11-2023

	3
	16768 (02226)
	28-11-2022

	4
	16773 (02221)
	29-11-2022

	5
	16777 (02217)
	24-11-2022

	6
	16784 (02209)
	25-11-2022

	7
	16795 (02197)
	25-11-2022

	8
	16806 (02186)
	25-11-2022

	9
	16807 (02185)
	25-11-2022

	10
	16808 (02184)
	29-11-2022

	11
	16809 (02183)
	25-11-2022

	12
	16810 (02182)
	28-11-2022

	13
	16819 (02173)
	25-11-2022

	14
	16994 (02334)
	02-12-2022






4. Manifestaciones e Informes Justificados.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia local, dentro del término legalmente concedido a La Recurrente, se advierte que no realizó manifestación alguna. 

Por su parte el Sujeto Obligado rindió sus Informes Justificados, los cuales fueron puestos a disposición del particular para que en el término de tres días hábiles realizara las manifestaciones que así le conviniera, conforme a lo siguiente:

	No.
	Recurso
	Manifestaciones
	Informe Justificado

	1
	16752
	No hay
	En el archivo RR 16752.pdf ratifica su respuesta.

	2
	16762
	No hay
	En el archivo RR 16762.pdf ratifica su respuesta.

	3
	16768
	No hay
	En el archivo RR 16768.pdf ratifica su respuesta.

	4
	16773
	No hay
	En el archivo RR 16773.pdf ratifica su respuesta.

	5
	16777
	No hay
	En el archivo RR 16777.pdf ratifica su respuesta.

	6
	16784
	No hay
	En el archivo RR 16784.pdf ratifica su respuesta.

	7
	16795
	No hay
	En el archivo RR 16795.pdf ratifica su respuesta.

	8
	16806
	No hay
	En el archivo RR 16806.pdf ratifica su respuesta.

	9
	16807
	No hay
	En el archivo RR 16807.pdf ratifica su respuesta.

	10
	16808
	No hay
	En el archivo RR 16808.pdf ratifica su respuesta.

	11
	16809
	No hay
	En el archivo RR 16809.pdf ratifica su respuesta.

	12
	16810
	No hay
	En el archivo RR 16810.pdf ratifica su respuesta.

	13
	16819
	No hay
	En el archivo RR 16819.pdf ratifica su respuesta.

	14
	16994
	No hay
	En el archivo RR 16994.pdf ratifica su respuesta.



5. Acumulación. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el treinta de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 16762, 16768, 16773, 16777, 16784, 16795, 16806, 16807, 16808, 16809, 16810, 16819 y 16994 al diverso 16752, por ser este último el más antiguo, quedando la elaboración del proyecto de resolución a cargo de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez. 

6. Ampliación del Recurso de Revisión. El siete de febrero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión y sus acumulados, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia local.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351. “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350, y
7. Cierre de Instrucción. Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia local.

CONSIDERANDO

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión y acumulados, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia local; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la Acumulación de los Recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que los Recursos de Revisión 16752, 16762, 16768, 16773, 16777, 16784, 16795, 16806, 16807, 16808, 16809, 16810, 16819 y 16994 fueron presentados por la misma Recurrente respecto de los actos u omisiones del mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este órgano garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia local en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De tal suerte que, como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan, fueron interpuestos por la misma Recurrente, ante el mismo Sujeto Obligado, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

TERCERO. Requisitos de procedencia. Los Recursos 16752, 16762, 16768, 16773, 16777, 16784, 16795, 16806, 16807, 16808, 16809, 16810, 16819 y 16994 reúnen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la ley de la materia, conforme a lo siguiente:  

a) Forma. Los Recursos de Revisión en estudio fueron presentados vía SAIMEX, constando el Sujeto Obligado de la solicitud, el número de folio de respuesta de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante, el acto recurrido y los motivos de inconformidad.

b) Interés. Los Recursos fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por La Recurrente, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al Sujeto Obligado, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

CUARTO. Oportunidad. Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente aquel que La Recurrente tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia local.[footnoteRef:7]  [7:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”] 


	En efecto, atendiendo a la fecha de notificación de las respuestas a las solicitudes de información pública, al plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a La Recurrente para presentar el recurso de revisión, y a la fecha de presentación de cada recurso se observa:

	No
	Recurso
	Notificación de respuesta
	Plazo de presentación[footnoteRef:8] [8:  Sin contemplar en los cómputos los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia local; así como, el lunes veintiuno de noviembre de dos mil veintidós, por ser día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.] 

	Fecha de interposición
	Oportunidad
Si/No

	1
	16752
	14-11-2022
	Del quince de noviembre al seis de diciembre (15-11 al 06-12)
	22-11-2022
	Si

	2
	16762
	22-11-2022
	Del veintitrés de noviembre al trece de diciembre (23-11 al 13-12)
	22-11-2022
	Si

	3
	16768
	10-11-2022
	Del once de noviembre al dos de diciembre (11-11 al 02-12)
	22-11-2022
	Si

	4
	16773
	09-11-2022
	Del diez de noviembre al uno de diciembre (10-11 al 01-12)
	22-11-2022
	Si

	5
	16777
	09-11-2022
	Del diez de noviembre al uno de diciembre (10-11 al 01-12)
	22-11-2022
	Si

	6
	16784
	09-11-2022
	Del diez de noviembre al uno de diciembre (10-11 al 01-12)
	22-11-2022
	Si

	7
	16795
	09-11-2022
	Del diez de noviembre al uno de diciembre (10-11 al 01-12)
	22-11-2022
	Si

	8
	16806
	09-11-2022
	Del diez de noviembre al uno de diciembre (10-11 al 01-12)
	22-11-2022
	Si

	9
	16807
	09-11-2022
	Del diez de noviembre al uno de diciembre (10-11 al 01-12)
	22-11-2022
	Si

	10
	16808
	09-11-2022
	Del diez de noviembre al uno de diciembre (10-11 al 01-12)
	22-11-2022
	Si

	11
	16809
	09-11-2022
	Del diez de noviembre al uno de diciembre (10-11 al 01-12)
	22-11-2022
	Si

	12
	16810
	09-11-2022
	Del diez de noviembre al uno de diciembre (10-11 al 01-12)
	22-11-2022
	Si

	13
	16819
	09-11-2022
	Del diez de noviembre al uno de diciembre (10-11 al 01-12)
	22-11-2022
	Si

	14
	16994
	25-11-2022
	Del veintiocho de noviembre al dieciséis de diciembre (28-11 al 16-12)
	29-11-2022
	Si



En ese tenor se advierte que La Recurrente presentó los medios de impugnación 16752, 16768, 16773, 16777, 16784, 16795, 16806, 16807, 16808, 16809, 16810, 16819 y 16994 dentro del plazo señalado.

Respecto del 16762, fue presentada el mismo día en que fue notificada, es decir, el veintidós de noviembre de esa anualidad, en consecuencia, se considera que se encuentra dentro del plazo dispuesto en el artículo 178, de la Ley de Transparencia local, toda vez que aun cuando el medio de impugnación que nos ocupa, se haya interpuesto el mismo día en que se tuvo por notificada la respuesta impugnada, ello es insuficiente para desechar el Recurso de Revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que estos medios de defensa se han de promover dentro de los quince días hábiles siguientes al que La Recurrente tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el Recurso de Revisión, se presente el mismo día en que aquélla fue notificada.

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia[footnoteRef:9] de rubro y texto: [9:  Jurisprudencia Localizable bajo el número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015. ] 

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Por lo tanto, se tienen por presentados en tiempo los aludidos Recursos de Revisión.
	
QUINTO. Análisis de procedencia.
A efecto de determinar la procedencia del estudio de la acción intentada por la solicitante, se procede a revisar los actos impugnados y las razones de inconformidad planteadas por La Recurrente, esencialmente consisten en:

	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
No me entregaron todo lo que pedí por transparencia”


	“ACTO IMPUGNADO: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: LA RESPUESTA QUE FUE ENTREGADA INCOMPLETA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”


Advirtiéndose que se actualiza la hipótesis de procedibilidad prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:
}
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
 …”                                                                                                          (Énfasis añadido)

Atendiendo a lo anterior y al no identificarse causa alguna que impida el estudio de los motivos de inconformidad planteados, se procede al análisis respectivo.

Respecto de las causales de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este órgano resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:10]. [10:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis a los expedientes electrónicos, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia local, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
Marco Normativo General.
Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en EL SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

El derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, el cual, señala que, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone entre otros que, el derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Por su parte, la Ley de Transparencia local, prevé en su artículo 23, los sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder, encontrándose entre otros, “Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal”.

De los preceptos legales citados se establece que los Ayuntamientos se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar, así como a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos; por lo que, en ese tenor es necesario referir el contenido del artículo 115, fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Por otro lado, resulta importante el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:11], los cuales, en esencia refieren que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares que se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. [11:  “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”] 


Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, criterio que ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:12]. [12:  Tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463. “INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic).] 

Aunado a lo anterior, el artículo 24 de la Ley en cita, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI[footnoteRef:13] de la Ley de Transparencia local.  [13:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”] 


Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a lo previsto en los artículos 3 fracción XI, 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia local.

En el caso que nos ocupa, es aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11[footnoteRef:14], cuyo rubro y texto dispone: [14:  Emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once.] 


INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.
(Énfasis añadido)

Con base a lo anterior, podemos afirmar que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que, toda la información que generen, administren o posean en su calidad de los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación. 

Atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, se concluye que, el Ayuntamiento de Toluca, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Fijado el marco constitucional y legal, procederemos al análisis del caso en concreto.

A efecto de determinar si con la información entregada por el Sujeto Obligado en respuesta a las solicitudes se colmó el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, se estudiarán cada una conforme al orden de los recursos presentados.

1. Recurso 16752 (02260)

	[bookmark: _Hlk144569420]SOLICITUD
Fecha: 21-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿COLMA?

	
Solicito el recibo de nómina de la última quincena de todos los mandos medios y superiores, incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento.
	· Respuesta 2260.pdf: Refiere que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, hace entrega de la información solicitada en versión pública conforme a acta de comité.
· 02260 Versión Pública: Contiene 6 recibos de nómina del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca de la primera quincena de octubre.
· Acta Sexcentesima Quincuagesima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf.: Relativa a la versión pública de recibos de nómina para dar respuesta a las solicitudes 02184, 02197, 02209, 02217, 02221, 02226 y 02260.
· SAIMEX 02260 (RECIBOS NOMINA QNA 19 MANDOS MEDIOS Y SUP).pdf.: 128 páginas con recibos de nómina en versión pública de la primera quincena de octubre. 
· -02260.pdf.: 7 recibos de nómina del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, de la primera quincena de octubre.

	SÍ COLMA
Porque si la solicitud se presentó el 21 de octubre de 2022, la última quincena solicitada sería la primera de octubre, por tanto, si entregó los recibos de la primera quincena de octubre de mandos medios y superiores, incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento, se tiene al Sujeto Obligado entregando la información solicitada, por tanto, se tiene por colmada la solicitud y atendido el derecho de acceso a la información pública.


[bookmark: _Hlk145492502][bookmark: _Hlk148824066]
Como se puede advertir, en el presente recurso el tema es la entrega de recibos de nómina, motivo por el cual, resulta oportuno traer a colación los artículos 24 fracción XII y 92 fracciones VIII de la Ley de Transparencia local, cuyo contenido literal es el siguiente: 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;

De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

Cabe señalar que en la legislación del Estado de México no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), señalan la siguiente definición de la palabra nómina, honorarios y personal de lista de raya:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.” (Sic)

El artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios[footnoteRef:15], establece que, la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo. [15:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig007.pdf] 


Por cuanto hace a las percepciones, la Ley Federal del Trabajo que en su artículo 84 establece lo siguiente: 
[bookmark: bookmark=id.gjdgxs]“Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.”

De igual forma, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tienen la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentran los recibos de pagos, como a continuación se señala:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. “

Del precepto legal citado, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México, debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, por lo que debe conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Una vez precisado lo que antecede, es necesario analizar la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, toda vez que señala que los municipios que conforman el Estado de México, entre ellos el Sujeto Obligado, es considerado como ente fiscalizable, como así lo señala el artículo 4 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual señala:

“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
…
I. Los municipios del Estado de México…” (Sic)

Asimismo, el ordenamiento legal referido señala en su artículo 8, fracción XI, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, tiene como una de sus atribuciones el de emitir los Lineamientos Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales, como se advierte a continuación:

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)
(Énfasis añadido) 

Ahora bien, para la integración de los informes trimestrales, previstos en  los artículos 349 y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que enviarán al Órgano Superior de Fiscalización para su análisis y evaluación, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, la información patrimonial, presupuestal, de obra pública, la de nómina, así como del avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México; preceptos que son del tenor literal siguiente:

“Artículo 349.- Las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, proporcionarán con la periodicidad que determinen la Secretaría y las tesorerías, la información contable que comprenderá la patrimonial y presupuestal, para la integración de los estados financieros. 
En caso de que no se proporcione la información o la que reciban no cumpla con la forma y plazos establecidos por éstas, podrán suspender la ministración de recursos, hasta en tanto se regularicen. 

Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior, de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, para su análisis, la siguiente información: 
I. Patrimonial. 
II. Presupuestal. 
III. De la obra pública. 
IV. De nómina. 
V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. 

Los informes trimestrales deberán contener la evolución de las finanzas públicas integradas con los comentarios correspondientes y los estados financieros consolidados, así como un reporte de los ingresos y egresos de los organismos auxiliares. El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará junto con las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal de que se trate.” 
(Énfasis añadido) 

Al respecto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emitió el “Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los Lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de los informes trimestrales de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022[footnoteRef:16], en el que en la Matriz de documentos, firmas y archivos del Municipio, correspondiente al Módulo 4, Submódulo Nómina y Comprobantes fiscales se advierte que tanto la conciliación de la nómina como los comprobantes fiscales deben ser generados de manera quincenalmente; para mayor referencia se inserta la siguiente imagen:  [16:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/03_Acuerdo06.pdf] 


[image: Tabla

Descripción generada automáticamente con confianza media]

Ahora bien, en el Instructivo de llenado del Módulo 4[footnoteRef:17], contiene el documento denominado comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de nómina, los cuales de manera enunciativa más no limitativa corresponden a los documentos idóneos para colmar el derecho de acceso ejercido por la particular. [17:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/03_Instr4.pdf] 


Como podemos observar, en lo que corresponde al Submódulo de Nómina y Comprobantes Fiscales, se advierte que el Sujeto Obligado deberá integrar, en formato .pdf, y de forma quincenal, los documentos titulados Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios, y Nómina del mes correspondiente.

[image: ]
Como podemos observar de las imágenes que anteceden, se acredita que El Sujeto Obligado, tiene la obligación de generar la información, de manera quincenal y remitirla al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para su respectiva revisión y fiscalización.

En conclusión, al haberse entregado en versión pública los recibos de nómina de la última quincena de todos los mandos medios y superiores, incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal y secretario del ayuntamiento, se tiene por colmada la solicitud.

2. Recurso: 16762 (02229)

	SOLICITUD
Fecha de solicitud: 
19-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿colma? 

	[bookmark: _Hlk145494744]1. Organigramas, 
	Respuesta 2229.pdf: Refiere que puede ser consultado en el enlace http://transparencia.toluca.gob.mx/planeacion/2022/2706/Organigramas%202022-2024.pdf al ingresar, se observan 14 páginas relativas a organigramas del Sujeto Obligado.
	Si colma.
De la respuesta emitida se observa el Organigrama.
De acuerdo con el Código Reglamentario Municipal de Toluca, la Dirección General de Administración da respuesta.


	[bookmark: _Hlk145493701]2. Manuales de procedimientos
	Respuesta 2229.pdf: Señala que puede ser consultado en un enlace que proporciona.

	No colma.
El enlace proporcionado no dirige a la información solicitada.


	3. manuales de organización, 
	Respuesta 2229.pdf: Aduce que puede ser consultado en un enlace que proporciona. 
Sin embargo, no se obtiene nada al ingresar.
	No colma.
El enlace proporcionado no dirige a la información solicitada.


	[bookmark: _Hlk145494760]4. tabulador de sueldos, 
	Respuesta 2229.pdf: Con relación a este punto sostiene que la Dirección General de Administración hace entrega de la información solicitada correspondiente al tabulador de sueldos …  
TABULADOR 2022 (Autorizado 2022).pdf: Archivo constante de 35 páginas relativo a la Gaceta Municipal Semanal del 21 de febrero de 2021 (volumen ocho, año uno) se trata del PbRM-05 TABULADOR DE SUELDOS, del año fiscal: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

	Si colma.
De la información entregada en respuesta, se advierte la gaceta municipal del Sujeto Obligado que corresponde a lo solicitado, por lo que se tiene por colmada.

	[bookmark: _Hlk145494768]5. reconducciones del año 2022, 
	Respuesta 2229.pdf: Manifiesta que, “…de acuerdo a sus atribuciones y funciones, solo se da el visto bueno de las mismas, no así la generación de información, para mayor referencia se transcribe el siguiente apartado contenido en el manual para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2022. … con base en lo anterior la información que se entrega es la correspondiente a las reconducciones programáticas del primer y segundo trimestre del año en curso, no así del periodo de Julio a septiembre, en razón de que está en proceso de integración, derivado de que forma parte del informe trimestral que se manda al OSFEM teniendo como fecha límite para la presentación, el 8 de noviembre.”
Reconducción Programaticas 2022 (3).pdf: Archivo constante de 54 páginas “SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MÉXICO CON SUS MUNICIPIOS – DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL PARA RESULTADOS” de enero a marzo de 2022, en dónde se identifican el proyecto la dependencia el programa presupuestario objetivo entre otros datos.
Dictamen de Reconducción de metas 2do trimestre 2022.pdf:  Archivo constante de 54 páginas “SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MÉXICO CON SUS MUNICIPIOS – DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL PARA RESULTADOS” de julio de 2022, en dónde se identifican el proyecto la dependencia el programa presupuestario objetivo entre otros datos.

	Si colma.
La información entregada es la solicitada. Una vez revisada la solicitud y la información entregada en respuesta se advierte que sí fue colmada.

	[bookmark: _Hlk145494778]6. la última nómina enviada al OSFEM, 
	Respuesta 2229.pdf: Con relación a este punto refiere que la Dirección General de Administración hace entrega de la información solicitada correspondiente al tabulador de sueldos, la última nómina enviada al OSFEM…  
4.2 NOMINA GENERAL DEL 16 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2022.pdf: Archivo con 82 páginas con 6061 registros y los datos: consecutivo, faltas, días pagados, fecha de inscripción, número de empleado, categoría, número de ISSEMYM, CURP, apellido paterno, apellido materno, nombres, RFC, centro de trabajo, departamento, sueldo bruto, deducciones, sueldo neto. Advirtiéndose que han sido testados de forma general los datos: número de empleado, número de ISSEMYM, CURP y RFC. Así como los nombres de los policías.
Acta 669.pdf: Acta de la sexcentésima sexagésima novena sesión extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia relativo a: 
-La clasificación como información confidencial de forma parcial, los datos contenidos en la nómina general del 16 al 30 de septiembre de 2022 para dar respuesta a la solicitud  02229. 
-La clasificación como reservada de manera parcial por 2 años del nombre completo de los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad y Protección contenidos en la nómina general del 16 al 30 de septiembre de 2022.

	Si colma.

De los archivos remitidos atinentes a esta parte de la solicitud, se advierte que, el Sujeto Obligado entregó la nómina de la segunda quincena de septiembre, por lo que si la solicitud es del 19 de octubre de 2022 y lo solicitado fue la última quincena enviada a OSFEM, se advierte que la información entregada corresponde a la solicitada, por tanto, se tiene por colmada.

	[bookmark: _Hlk145496083]7. número de personal adscrito por Dirección, si es de base o de confianza
	Respuesta 2229.pdf: Afirma que, “… hace entrega de la información solicitada… número de personal adscrito por dirección si es de base o de confianza…”.
En el archivo TABULADOR 2022 (Autorizado 2022.pdf se advierten como categorías: confianza, sindical y eventual.
Por otra parte, en el acumulado 16768 se advierte que en el archivo drive-dowland-2022 En-Sep.rar: se contienen recibos de pago de donde se puede observar el nombre, cargo y área de adscripción. (Sin embargo, en este documento se puede ver cuántos policías hay y sus percepciones).

	Si colma, al entregar la información solicitada.

Del análisis, se advierte que parte de la información corresponde a lo solicitado, pues si bien en el referido archivo del Tabulador se distinguen las diferentes categorías del personal, de éste, no es posible advertir el número de personal adscrito por Dirección.



	[bookmark: _Hlk145495867]8. número de personal adscrito por regiduría y sindicatura,
	Si bien dentro de la información remitida no se advierte documento alguno que dé respuesta a lo solicitado, lo cierto es que dentro del expediente acumulado 16807 (02185), se advierte la información solicitada dentro del documento adjuntado SAIMEX 02185 (PERSONAL ADSCRITO A REGIDURIAS Y SINDICATURAS).pdf: Contiene 3 páginas, se trata de un listado con el título “PERSONAL ADSCRITO A REGIDURIAS Y SINDICATURAS”.


	Si colma, al entregar la información solicitada.

	[bookmark: _Hlk145495877]9. número de Comisiones edilicias, y nombres de los integrantes, 
	SA anexo SAIMEX 2229 - 2.pdf: Consiste en archivo de 5 páginas en advierten el número (33 Comisiones), nombre de la comisión, integrantes y cargo dentro de la comisión.

COMISIONES.pdf: Contiene archivo de 6 páginas relativo a “Puntos de acuerdo Primero.- Se aprueba la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024, en los siguientes términos: …”
ACTA DE INSTALACIÓN MEDIO AMBIENTE.pdf: Acta de 4 páginas relativa a la instalación de la comisión de medio ambiente, del 24-enero-2022.
ACTA DE INSTALACIÓN SALUD P. Y POBLACIÓN.pdf:  Acta de 4 páginas relativa a la instalación de la comisión de salud pública y población, del 21-enero-2022.
ACTA DE INSTALACIÓN TURISMO.pdf:  Acta de 4 páginas relativa a la instalación de la comisión de Turismo, del 24-enero-2022.
03 (Gaceta 17 de enero de 2022).pdf: Contiene la aprobación de la integración de comisiones edilicias 2022-2024.
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA.pdf: Acta de instalación de 25 de enero de 2022.
ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE EGRESOS (2).pdf: acta de instalación de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos) de 31 de enero de 2022.
Comision Edilicia De Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante: acta de instalación de 24 de enero de 2022. 
Gaceta.pdf: Gaceta 17 de enero de 2022. Contiene la aprobación de la integración de comisiones edilicias 2022-2024.
Acta.pdf: Acta de instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal de 31 de enero de 2022.
ACTA DE COMISION FOMENTO AGROPECUARIO.pdf: acta de instalación de 24 de enero de 2022.
Acta de instalacion y comisiones edilicias .pdf:  Contiene el acta de instalación de la Comisión de asuntos indígenas del 26 de enero de 2022.
ACTA DE INSTALACIÓN saimex.pdf:  Contiene el acta de instalación de la Comisión de protección e inclusión a personas con discapacidad del 31 de enero de 2022.

	Si colma, al entregar la información solicitada.

	[bookmark: _Hlk145497846][bookmark: _Hlk145496101]10. ultima acta de las Comisiones Edilicias, 
	Respuesta 2229.pdf: La titular de la Unidad de Transparencia expone lo que cada Regiduría señaló:

La Primera Regiduría acompañó las actas de las comisiones que preside: Comisión Hacendaria, de Asuntos Internacionales y, de Cultura y Educación.
· ACTA DE INGRESOS 4_013498.pdf: acta de la Comisión edilicia de Hacienda (Ingresos) de 03 de octubre de 2022.
· Acta de la segunda sesion de la comision de cultura.  Contiene acta de 12 de julio de 2022.

La Segunda Regiduría informó que las Comisiones que preside (Salud Pública y Población, Medio Ambiente y Turismo) no ha recibido turnos y, por tanto, no ha sesionado.

La Tercera Regiduría señaló que adjunta información solicitada.
· Comisión de desarrollo Metropolitano.pdf: Contiene acta de instalación de 25 de enero de 2022.
· Camisión de Innovación y Desarrollo Tecnológico.pdf:  Contiene acta de instalación de 25 de enero de 2022.

La Cuarta Regiduría, proporcionó dos vínculos uno del ayuntamiento y otro de ipomex, para que la solicitante consultara la información. Solo se puede ingresar al https://www2.toluca.gob.mx/conoce-a-tu-regidor-o-regidora/ (tiene que ser trascrito para poder acceder, se pudo ingresar a la información solicitada). Preside: Atención al adulto mayor y Para el seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca.

Quinta Regiduría, acompaña en versión pública lo solicitado:
· ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Presentación de PowerPoint:  acta de la Comisión de Desarrollo Económico de 11 de octubre de 2022.
· ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf: acta de 29 de agosto de 2022.
· ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf: acta de 12 de septiembre de 2022.
Acta 665.pdf: Acta de la sexcentésima sexagésima quinta sesión extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia, relativa a la clasificación como información confidencial de forma parcial, de datos contenidos en el Acta de la Novena Sesión de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abasto, Rastro) para dar respuesta a la solicitud de información 02229.

Sexta Regiduría, hace entrega de las últimas actas de las comisiones que preside:
· ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES.pdf: Contiene acta de 28 de febrero de 2022.
· ACTA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf: Contiene acta de 01 de agosto de 2022.
· ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO.pdf:  Contiene acta de 24 de enero de 2022.

Séptima Regiduría hace entrega de las últimas actas de las comisiones que preside:
· primera sesion desarrolo social.pdf: acta de 8 de agosto de 2022.

Octava Regiduría, hace entrega del acta de sesión de instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal:
Acta.pdf: Acta de instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal de 31 de enero de 2022.

Novena Regiduría, que hace entrega de la información solicitada.
Acta de instalacion y comisiones edilicias .pdf:  Contiene el acta de instalación de la Comisión de asuntos indígenas del 26 de enero de 2022.

Décima Regiduría, refiere que preside la Comisión Edilicia de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad. Refiere acompañar la última acta, y corresponde al 
ACTA DE INSTALACIÓN saimex.pdf:  Contiene el acta de instalación de la Comisión de protección e inclusión a personas con discapacidad del 31 de enero de 2022. 

Décima Primera Regiduría, refiere hacer entrega de la última acta de la Comisión de Derechos Humanos.
ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf: de fecha 30 de septiembre de 2022.

Décima Segunda Regiduría, refiere hacer entrega en formato PDF del acta de instalación de la Comisión. 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA.pdf: Acta de instalación de 25 de enero de 2022.

De los documentos anexos se advierten las siguientes actas que se acompañan:

5TA SESIÓN DE PATRIMONIO (1).pdf: acta de la Comisión de Patrimonio Municipal del 2 de septiembre de 2022.

Acta Comisiones Unidas Infraestructura- Movilidad.pdf: acta del 30 de septiembre de 2022.
Acta Comisiones Unidas Servicios Públicos y Movilidad escaneada.pdf: acta de 05 agosto de 2022.
Acta Primera Sesión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales escaneada.pdf: acta de 24 de agosto de 2022.
acta 1ra sesion limites.pdf: Acta de la Comisión de límites territoriales y nomenclatura municipal del 17 de agosto de 2022.

ACTA DE INSTALACIÓN MEDIO AMBIENTE.pdf: Acta de 4 páginas relativa a la instalación de la comisión de medio ambiente, del 24-enero-2022.
ACTA DE INSTALACIÓN SALUD P. Y POBLACIÓN.pdf:  Acta de 4 páginas relativa a la instalación de la comisión de salud pública y población, del 21-enero-2022.
ACTA DE INSTALACIÓN TURISMO.pdf:  Acta de 4 páginas relativa a la instalación de la comisión de Turismo, del 24-enero-2022.
03 (Gaceta 17 de enero de 2022).pdf: Contiene la aprobación de la integración de comisiones edilicias 2022-2024.
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA.pdf: Acta de instalación de 25 de enero de 2022.
ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE EGRESOS (2).pdf: acta de instalación de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos) de 31 de enero de 2022.
Comision Edilicia De Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante: acta de instalación de 24 de enero de 2022. 
Gaceta.pdf: Gaceta 17 de enero de 2022. Contiene la aprobación de la integración de comisiones edilicias 2022-2024.
Acta.pdf: Acta de instalación de la Comisión de Protección y Bienestar Animal de 31 de enero de 2022.
Acta de instalacion y comisiones edilicias .pdf:  Contiene el acta de instalación de la Comisión de asuntos indígenas del 26 de enero de 2022.
ACTA DE INSTALACIÓN saimex.pdf:  Contiene el acta de instalación de la Comisión de protección e inclusión a personas con discapacidad del 31 de enero de 2022.


	Si colma.

Cabe aclarar que, si bien, se advierte que faltan actas de las comisiones: 
· Gobernación.
· Planeación para el desarrollo.
· Servicios públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público, etc.
· Infraestructura e inversión Pública.
· Seguridad Publica, Transito y Protección Civil.
· Asuntos Internacionales y apoyo al Migrante.

Lo cierto es que, en el vínculo https://www2.toluca.gob.mx/conoce-a-tu-regidor-o-regidora/ proporcionado por la Cuarta Regiduría se puede ingresar a la información de todas las Comisiones —incluso las faltantes— de forma sencilla.  


	[bookmark: _Hlk145495899]11. lista de asistencia de la última sesión de cabildo,
	SA anexo SAIMEX 2229 – 1.pdf: Relativo a la Lista de Asistencia de la Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo de 20 de octubre de 2022, en donde se puede leer cargo, nombre y asistencia o inasistencia.
	Si colma, pues remite la información solicitada.

	[bookmark: _Hlk145496118]12. lista de asistencia de todas las Sesiones del Comité de Transparencia, (…)

fotografías en donde se evidencia que dichas sesiones se celebraron de manera presencia y no fueron de manera virtual,
	Respuesta 2229.pdf: Manifiesta que:
“… se anexa al presente las convocatorias del comité de transparencia del mes de octubre a diciembre 2021 y por al correspondiente del mes de enero al 06 de octubre de 2022, se informa que no se cuenta con la información por no haberse generado poseído o administrado en virtud que mediante la cuarta sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del municipio de Toluca administración 2022-2024, de fecha 21 de enero del año 2022, se aprobó la excepción para sesionar las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los servidores públicos habilitados debido a las causas generadas por la pandemia del virus SARS-Cov-02 COVID-19, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada para sesionar de manera virtual, se anexa el acta de sesión para pronta referencia.”

“Asimismo, se hace entrega de las convocatorias del comité de transparencia 2022- 2024 del 07 octubre 2022 a la fecha de la solicitud. Cabe señalar que por lo que hace a las listas de asistencia y fotografías no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado”


	Por cuanto a las listas de asistencia y fotografías, se advierte que el Sujeto Obligado señala que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado.

Así, se considera que al no existir obligatoriedad para generar, poseer o administrar la información solicitada, no es viable requerir acuerdo de inexistencia pues, nos encontramos de hechos negativos.
Por lo que se tiene por colmada.



	[bookmark: _Hlk145497882]13. Convocatorias a todas las sesiones del Comité de Transparencia 
con sus respectivos acuses de recibido, 
y si es así el 
acta donde se menciona que fue realizada de manera virtual…
solicito la fecha de la próxima sesión del Comité de Transparencia. 
	Respuesta 2229.pdf: Manifiesta que, “…se anexa al presente las convocatorias del comité de transparencia del mes de octubre a diciembre 2021 y por al correspondiente del mes de enero al 06 de octubre de 2022, se informa que no se cuenta con la información por no haberse generado poseído o administrado en virtud que mediante la cuarta sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del municipio de Toluca administración 2022-2024, de fecha 21 de enero del año 2022, se aprobó la excepción para sesionar las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los servidores públicos habilitados debido a las causas generadas por la pandemia del virus SARS-Cov-02 COVID-19, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada para sesionar de manera virtual, se anexa el acta de sesión para pronta referencia.”

Respecto de la fecha de la próxima sesión, informa que: “… se anexa al presente el acta de la tercera sesión ordinaria donde se determina el calendario de las sesiones ordinarias del comité de transparencia 2022-2024 y con ello colmar la pretensión del solicitante.”

oficios de convocatoria.pdf: Se trata de 53 páginas con acuses de diferentes Convocatorias del Comité de Transparencia de diversas sesiones a celebrarse en octubre de 2022 vía zoom y 1 presencial en la Sala de Juntas de la Unidad de Transparencia. (Pág. 29 un oficio que no refiere a alguna convocatoria). 

CT SO4 2022.pdf: Acta del Comité de Transparencia del 21 de enero de 2022, en donde se advierte la aprobación de la excepción para sesionar de manera presencial.

CONVOCATORIA 21.pdf: archivo con 54 páginas con acuses de diferentes Convocatorias a sesión del Comité de Transparencia de diversas sesiones a celebrarse, de octubre a diciembre de 2021.

SESIÓN TERCERA ORD..pdf: Acta del Comité de Transparencia del 18 de enero de 2022, en donde se aprueba la el programa anual de sistematización y actualización de la información 2022, así como, la aprobación del calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia para el año 2022.

	Si colma, pues remite la información solicitada.

	[bookmark: _Hlk145497911]14. inventario de bienes muebles e inmuebles, 
	Respuesta 2229.pdf: Expone que, La Dirección General de Administración “… hace entrega del Listado que contiene el inventario de bienes muebles mismo que se adjunta a la presente.”

inventario de bienes muebles.pdf: Archivo con listado “bienes muebles asignados a las regidurías y sindicaturas” con los datos: “número, inventario, descripción, marca, modelo, serie y área.” 

SA anexo SAIMEX 2229 - 3.pdf:  Contiene 17 páginas, relativas al  INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD MUNICIPAL, con los datos de: “denominación del inmueble, en su caso; Institución a cargo del inmueble;  Domicilio del inmueble: Nombre de vialidad; Número exterior;  Domicilio del inmueble: Nombre del asentamiento humano;  Domicilio del inmueble: Nombre de la entidad federativa y Domicilio del inmueble: Nombre del municipio.”
	Si colma al remitir la información solicitada.

	[bookmark: _Hlk145497925]15. el adeudo actual, 
	tol-pdf-ESTADO_ANALITICO_DE_LA_DEUDA_OTROS_PASIVOS-SegTrim-2022.pdf: formato de estado analítico de la deuda y otros pasivos, del 1 de enero al 30 de junio de 2022, en donde se puede leer “Total de Deuda Pública y Otros Pasivos ”  “Saldo Inicial del Periodo 1,551,928,058.05” “Saldo Final del Periodo 1,534,806,356.17”
	Si colma al remitir la información solicitada.

	16. el monto ingresado por motivo de predial y todas las contribuciones bajo cualquier concepto de enero a octubre del año 2022, 
	[bookmark: _Hlk145587557]INGRESOS SEGUNDO TRIMESTRE 2022.pdf: Archivo con 60 páginas relativo al PbRM 09b Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos. De la página 1 a la 20, del 1 de enero al 30 de abril de 2022; de la página 21 a la 40,  del 1 de enero al 31 de mayo de 2022;   de la página 41 a la 60 Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos del 1 de enero al 30 de junio de 2022. 
Son visibles diversos impuestos, contribuciones, cuotas y aportaciones, entre los impuestos se destaca el predial bajo clave  4112 01 01 0001.
	Si colma al remitir la información solicitada.

	[bookmark: _Hlk145496158]17. adeudo a los proveedores, monto y nombre de los proveedores. enero a octubre 2022 
	No responde.
	No colma.

	[bookmark: _Hlk145498008]18. listado del personal que se le hizo el cambio de categoría de personal de base a confianza de enero a octubre del 2022. 
	Respuesta 2229.pdf: Manifiesta que, “… en lo referente al listado del personal que se le hizo el cambio de categoría de personal de base a confianza de enero a octubre de 2022, informó que en el Ayuntamiento de Toluca la categoría de Base solamente es considerada para personal sindicalizado y por lo tanto no hay listado que haya cambiado a Confianza”.
	Ante el pronunciamiento, se advierte que estamos ante hechos negativos. Motivo por el cual se tiene por atendido.

	19. nombres del personal que ha sido dado de baja desde enero a octubre del 2022. 
	SAIMEX 02229 (BAJAS).pdf: Archivo de 41 páginas de la Dirección General de Administración- Dirección de Recursos Humanos. Contiene listado en versión pública de NOMBRE DE SERVIDORES DADOS DE BAJA DESDE ENERO A OCTUBRE DE 2022.
	Colmado, remite la información solicitada.

	20. nombres del personal que sido dado de alta, desde enero a octubre del 2022
	SAIMEX 02229 (ALTAS).pdf:  Archivo de 28 páginas de la Dirección General de Administración- Dirección de Recursos Humanos. Contiene listado de NOMBRE DE SERVIDORES DADOS DE ALTA DESDE ENERO A OCTUBRE DE 2022.
	Si colma, remite la información solicitada.

	[bookmark: _Hlk145496168]21. listado de proveedores a los cuales les han pagado bajo cualquier concepto de enero a octubre del 2022. 
	No responde
	No colma.

	[bookmark: _Hlk145496380]22. monto gastado de los adornos colocados por motivo del día de muertos en todas las oficinas, 
y solicito las fotografías de todas oficinas adornadas. 
número de puestos instalados en la feria del alfeñique, 
nombres de los propietarios y
 monto de lo recaudado por poner el puesto en los portales.
	La Coordinación de Cultura y Turismo refirió que hace entrega de un archivo con fotografías de las oficinas de dicha coordinación adornadas con motivo del día de muertos.
Adornos día de muertos.pdf: Se trata de dos páginas con 14 fotografías alusivas al día de muertos.

La Coordinación General de Comunicación Social informó que “las imágenes, fotografías, videos, spots y cápsulas informativas que son compiladas, seleccionadas y difundidas por esta Coordinación en referencia a las acciones y obras que lleven a cabo la presente Administración se encuentran disponibles en la página oficial del Ayuntamiento…” (La página redirige a una página de Facebook del Ayuntamiento, sin que sea localizada la información).

La Dirección General de Gobierno, informó que se instalaron 83 puestos instalados en los portales y que la lista de nombres de los propietarios se considera un dato personal clasificado.
	No colma



Atendiendo al contenido de los documentos remitidos, se tiene por colmada la información otorgada en la solicitud 02229, respecto de lo identificado con los números 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 19 y 20, al haberse entregado la información solicitada siguiente: 
1. Organigramas, 
4. tabulador de sueldos, 
5. reconducciones del año 2022, 
6. la última nómina enviada al OSFEM, 
7. número de personal adscrito por Dirección, si es de base o de confianza, 
8. número de personal adscrito por regiduría y sindicatura, 
9. número de Comisiones edilicias, y nombres de los integrantes, 
10. ultima acta de las Comisiones Edilicias, 
11. lista de asistencia de la última sesión de cabildo, 
12. lista de asistencia de todas las Sesiones del Comité de Transparencia y fotografías en donde se evidencia que dichas sesiones se celebraron de manera presencia y no fueron de manera virtual,	
13. Convocatorias a todas las sesiones del Comité de Transparencia con sus respectivos acuses de recibido, y si es así el acta donde se menciona que fue realizada de manera virtual… solicito la fecha de la próxima sesión del Comité de Transparencia, 
14. inventario de bienes muebles e inmuebles, 
15. el adeudo actual, 
16. el monto ingresado por motivo de predial y todas las contribuciones bajo cualquier concepto de enero a octubre del año 2022, 
18. listado del personal que se le hizo el cambio de categoría de personal de base a confianza de enero a octubre del 2022. 	
19. nombres del personal que ha sido dado de baja desde enero a octubre del 2022. 
20. nombres del personal que sido dado de alta, desde enero a octubre del 2022.

[bookmark: _Hlk145528843]Ahora bien, en el siguiente cuadro se expone la información que no se tiene por colmada, y la particularidad de la respuesta.

	2 Recurso: 16762 (02229)
Fecha de solicitud: 22-11-2022
	Particularidad de la respuesta 

	[bookmark: _Hlk145511608][bookmark: _Hlk145506205]2. Manuales de procedimientos
	El enlace proporcionado no dirige a la información solicitada.


	3. manuales de organización, 
	El enlace proporcionado no dirige a la información solicitada.


	[bookmark: _Hlk150114860]17. adeudo a los proveedores, monto y nombre de los proveedores. enero a octubre 2022 
	No responde.

	[bookmark: _Hlk145581664]21. listado de proveedores a los cuales les han pagado bajo cualquier concepto de enero a octubre del 2022. 
	No responde.

	[bookmark: _Hlk145582120][bookmark: _Hlk145584038]22. monto gastado de los adornos colocados por motivo del día de muertos en todas las oficinas, 
y solicito las fotografías de todas oficinas adornadas. 
número de puestos instalados en la feria del alfeñique, 
nombres de los propietarios y
[bookmark: _Hlk145583172] monto de lo recaudado por poner el puesto en los portales.
	Solo la Coordinación de Cultura y Turismo entregó un archivo con fotografías de sus oficinas.

La Coordinación General de Comunicación Social proporcionó un vínculo, sin embargo, en esa página de Facebook no fue localizada la información.

[bookmark: _Hlk145591330]La Dirección General de Gobierno, informó que se instalaron 83 puestos instalados en los portales y que la lista de nombres de los propietarios se considera un dato personal clasificado. 



Respecto de los manuales de procedimientos y manuales de organización, resulta oportuno traer a colación los artículos 24 fracción XII y 92 fracciones VIII de la Ley de Transparencia local, cuyo contenido literal es el siguiente: 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;

De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
…”

[bookmark: _Hlk145582025]Como se puede advertir, los manuales de procedimientos y de organización solicitados, forman parte del marco normativo que el sujeto obligado debe poner a disposición de manera permanente, actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible. 

En el caso, el Sujeto Obligado proporcionó un vínculo para consultar la información:
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De la imagen que antecede se puede advertir que, el link proporcionado no se encuentra habilitado como hipervínculo (interactivo)[footnoteRef:18] lo que significa que, ante la respuesta del Sujeto Obligado la solicitante debía capturar todos los datos alfanuméricos para acceder a la información, circunstancia que se limita el ejercicio de acceso a la información ya que no es posible ingresar a la información con sencillez y precisión, pues ante la cantidad de caracteres es proclive la confusión entre éstos. [18:  Por medio de un hipervínculo una persona puede saltar desde un lugar que se encuentre dentro del mismo documento, o bien para dirigirse a otro documento y también a determinados sitios Web. Un documento será interactivo si cuenta dentro de su estructura con hipervínculos. Tomado de: https://www.solvetic.com/tutoriales/article/143-crear-hipervinculos-en-un-pdf-interactivo-url/ ] 

 
De hecho, capturando el link, se evidencia que no se encuentra disponible la información requerida http://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_i/4/0/8.web?token=03Allukzi2syMaHghjG69trYcTnqCY_4IH2UwcQK4NC0M2YnyZaYVtACIvN7V2yvEAytzGMEFGsw2CO5T27bn10S3Bk5L-HKp3z3tllKYT6ktu07Xwx_-EiHRyAgvWhN8UqYOG9a2Rz3yVDTwlvwDRjgjCrWdywQBKSYbiSkiBOltXhkFc_tVbj8AKqJ2xHmycD0gXstB8zmnZNnt446rD679K5A3mKRkpG6lUG4qHMIS5I2E1LDxCn7W6jzVzKojXWWiD3Fw9BMqqrjrAqONhUGqBIC9LDm8iZtlx7rQ39bMrgL_v2aCbAEX_OpOzvVedF-UJaoEFSbMJwl2FD6il5tBbNYvrJs9erEXghnt4p0fVa_IAIMNON0hOJbluN0hx1Z4hozgJemiUACFqldpWdX_kSWV_Qo6mmjmCdtaX7nfy37JPy8MLDBpA2EOSwUnFaH8CpKpwc4iCzeCfGzxpzxA3YMGXD30GhcE-TwqusSafO8uTXg0sMz3J0YB3P3BvDQPmn5zp0ifJx89s3p-PWZnWxB9aTKNpw para mayor referencia se inserta la visualización con la imagen: 

[image: ]


Respecto de la lista de asistencia de todas las Sesiones del Comité de Transparencia y fotografías en donde se evidencia que dichas sesiones se celebraron de manera presencial y no fueron de manera virtual, el Sujeto Obligado sostiene en su respuesta que, no cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado, derivado de las causas generadas por la Pandemia del Virus SARS-Cov-02 y acompaña la excepción aprobada mediante acta de su comité.

Este Organismo Garante advierte que nos encontramos en presencia de un hecho negativo, por lo que, no resulta aplicable el artículo 19 de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, robustece lo anterior, lo siguiente: 

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Por esa razón, es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado y por ende, que no obra en los archivos del Sujeto Obligado. 

Con relación al adeudo a los proveedores, monto y nombre de los proveedores de listado de proveedores enero a octubre 2022, es importante señalar que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes trimestrales, donde se detalla la información en 4 módulos, los cuales deberán entregarse trimestralmente al OSFEM, y de los que destaca, en relación con el análisis que nos ocupa, el “Módulo 1”, dentro del cual se encuentra lo relativo a Información Contable y Financiera.
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En ese sentido, respecto de los proveedores y adeudos, corresponde a la Tesorería Municipal del Sujeto Obligado, conocer de la información en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala:

 “Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
… IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios…”

Lo que se robustece con lo señalado por los artículos 3.21 y 3.23 del Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca, que señalan:

“Artículo 3.21. Para el cumplimiento de sus atribuciones la Tesorería Municipal se auxiliará de la Dirección de Ingresos, de la Dirección de Egresos, de la Dirección de Contaduría y la Unidad de Catastro.
…
Artículo 3.23. La o el titular de la Dirección de Egresos tendrá las siguientes atribuciones:
…
XII. Coordinar y planear la integración, aplicación y distribución de los recursos financieros del Ayuntamiento de Toluca, con base en el presupuesto autorizado a cada dependencia, controlando su adecuado ejercicio y estableciendo las medidas necesarias para la operación de los programas de inversión y gasto corriente; así como para el pago de las obligaciones contraídas con proveedores de bienes y servicios…” (Sic)

Atento a lo anterior, este Órgano Garante advierte que el documento que de manera enunciativa más no limitativa podría dar atención a los estados financieros, contables o demás donde se adviertan los adeudos referidos por el particular, corresponde a la balanza de comprobación detallada, la cual forma parte del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el ejercicio 2022, ello, de conformidad con el acuerdo 6/2022 siguiente:
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Asimismo, es importante destacar que de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior delega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México una serie de facultades entre las que destacan las siguientes: 

“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales
…
XIV. Verificar que las cuentas públicas, los informes trimestrales y la información económica, financiera y, en su caso, la deuda pública, se hayan presentado de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables;”
(Énfasis añadido)

De manera que entre las facultades que la legislación delega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, destaca la recepción y verificación de las cuentas públicas, así como los informes trimestrales que presenten los municipios y demás sujetos susceptibles de fiscalización. 

Ahora bien, es conveniente precisar que la Ley en cita, en su artículo 2 en su fracción XI define al informe trimestral, como: 

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XI. Informe Trimestral: Al documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales y la Secretaría de Finanzas y, en su caso, las áreas competentes;”
(Énfasis añadido)

Asimismo, el artículo 32 de la legislación en referencia mandata a los entes fiscalizables la entrega de los informes trimestrales dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre correspondiente. 

Ahora bien, en observancia a lo dispuesto por el Acuerdo publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, el informe trimestral contendrá entre otros documentos la balanza de comprobación detallada, la cual forma parte del módulo 1, correspondiente a la información contable y financiera, la cual se entrega de manera trimestral al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, su integración por parte del Sujeto Obligado (con excepción del catálogo de bienes y servicios que se mantiene trimestral); para mayor referencia se inserta la siguiente imagen:

[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]

Aunado a lo anterior, es importante referir que la balanza de comprobación detallada es parte integrante también de la Cuenta Pública la cual conforme al artículo 352 del Código Financiero del Estado de México, se encuentra integrada de la siguiente manera: 

“Artículo 352.- La cuenta pública se constituye por la información económica, patrimonial, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 
La Secretaría y las Tesorerías, proporcionarán la información complementaria requerida por los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, para el análisis y evaluación de la cuenta pública correspondiente. 

El formato de entrega de las Cuentas Públicas del Estado y de los Municipios, deberá ser congruente, contener el mismo nivel de desglose y mantener la debida correlación con respecto a los formatos del Presupuesto de Egresos del Estado y de los Municipios respectivamente, para lograr una mejor claridad, comprensión y transparencia en la revisión y fiscalización por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

Por su parte, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México en su artículo 32, párrafos segundo y tercero señala:

“…Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo…" 

Las cuentas públicas deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables…” 

Se estima conveniente señalar que este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Por tanto, de la información remitida por el Sujeto Obligado, considerando el archivo identificado como tol-pdf-ESTADO_ANALITICO_DE_LA_DEUDA_OTROS_PASIVOS-SegTrim-2022.pdf: formato de estado analítico de la deuda y otros pasivos, del 1 de enero al 30 de junio de 2022, en donde se puede leer “Total de Deuda Pública y Otros Pasivos ”  “Saldo Inicial del Periodo 1,551,928,058.05” “Saldo Final del Periodo 1,534,806,356.17” en específico del Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, que como ya se anticipó anteriormente, no es posible advertir los listados de proveedores a los cuales les han pagado bajo cualquier concepto de enero a octubre del 2022; en el mismo sentido, se deberá atender lo relativo a los montos gastados de los adornos colocados por motivo del día de muertos en todas las oficinas.

Ahora bien, del monto de lo recaudado por poner el puesto en los portales, se advierte que si bien, en la documentación entregada se encuentra el archivo INGRESOS SEGUNDO TRIMESTRE 2022.pdf constante de 60 páginas relativas al PbRM 09b Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos; de la página 1 a la 20, del 1 de enero al 30 de abril de 2022; de la página 21 a la 40, del 1 de enero al 31 de mayo de 2022; de la página 41 a la 60 Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos del 1 de enero al 30 de junio de 2022, lo cierto es que, no se visualiza la información solicitada, como por ejemplo lo recaudado por permiso de uso de suelo. Motivo por el cual, se ordena una búsqueda exhaustiva para que se entregue el soporte documental que dé cuenta de lo solicitado. 

Respecto de las fotografías de todas las oficinas adornadas con motivo del día de muertos, si bien solo la Coordinación de Cultura y Turismo entregó un archivo con fotografías de sus oficinas y la Coordinación General de Comunicación Social proporcionó un vínculo de Facebook en donde no fue localizada la información, se advierte que es información que compete a todas las áreas del Sujeto Obligado, por lo que se ordena realice una búsqueda exhaustiva y entregue en versión pública la información solicitada, con la salvedad de que en caso de no contar con ella, bastará que así se informe a la solicitante, ello, pues no existe obligación alguna respecto de la información solicitada.

Por cuanto a los nombres de los propietarios de los 83 puestos instalados en los portales con motivo de la feria del alfeñique, la Dirección General de Gobierno, informó que se considera un dato personal clasificado. Se advierte que el Código Reglamentario del Municipio de Toluca señala: 

Artículo 9.159.- Los comerciantes que participen en la “Feria del Alfeñique”, que se instala en los Portales, están obligados a cumplir, respecto de sus instalaciones, con los lineamientos señalados por la autoridad municipal sobre materiales, colores y dimensiones. Se ubicarán exclusivamente en los espacios que se les haya autorizado.

Por lo 	que en caso de que dichos comerciantes reciban algún recurso o subsidio por parte del Ayuntamiento, deberán evidenciar el nombre de los propietarios de los 83 puestos en mención. Aunado a que, en términos de la Ley de la materia, no se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

En consecuencia se califican como parcialmente fundados los motivos de inconformidad que hace valer la Recurrente y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado para poder generar, administrar o poseer la información requerida por La Recurrente en su solicitud de información, en consecuencia, este Instituto determina Modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar haga entrega del documento o documentos en donde conste:

[bookmark: _Hlk150116322]1.  Manuales de procedimientos y Manuales de organización vigentes al 19 de octubre de 2022.
2. Adeudo a los proveedores, monto y nombre de los proveedores del 1 enero al 19 octubre 2022.
3. Los proveedores a los cuales les han pagado bajo cualquier concepto del 1 de enero al 19 octubre del 2022. 
4. Monto gastado en los adornos colocados por motivo del día de muertos 2022 en todas las oficinas a la fecha de la solicitud. 
5. Nombres de los propietarios de puestos instalados en la feria del alfeñique 2022, a la fecha de la solicitud.
6. Monto de lo recaudado por puesto en la feria del alfeñique 2022 a la fecha de la solicitud.
Todo lo anterior, de ser el caso, deberá ser entregado en versión pública, atendiendo a las directrices que se dictan en el apartado correspondiente de la presente resolución. 

3. Recurso 16768 (02226).

(…) Versión Pública de los recibos de pago o de nómina del mes de enero, a septiembre del año 2022, que comprueben el pago por concepto salarial y/o dieta mensual de los servidores públicos de estructura, honorarios, base confianza, jefes de departamento, subdirectores, alcalde, regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento. etc. (Sic.)

	SOLICITUD
Fecha de solicitud: 
19-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿COLMA? 

	Recibos de nómina del mes de enero a septiembre del año 2022, que comprueben el pago por concepto salarial y/o dieta mensual de los servidores públicos de estructura, honorarios, base confianza, jefes de departamento, subdirectores, alcalde, regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento. etc.
	· drive-dowland-2022 En-Sep.rar:
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibo JUNTOS Qna 01_r.pdf: contiene 3668 páginas con recibos de nómina primera quincena de enero 2021.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 02_r.pdf: contiene 3004 páginas con recibos de nómina segunda quincena de enero 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 03_r.pdf: contiene 3022 páginas con recibos de nómina primera quincena de febrero 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 04_r.pdf: contiene 2234 páginas con recibos de nómina segunda quincena de febrero 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 05_r.pdf: contiene 3304 páginas con recibos de nómina primera quincena de marzo 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 06_r.pdf: contiene 3050 páginas con recibos de nómina segunda quincena de marzo 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 7_r.pdf: contiene 3025 páginas con recibos de nómina primera quincena de abril 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 8_r.pdf: contiene 3036 páginas con recibos de nómina segunda quincena de abril 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 9_r.pdf: contiene 3010 páginas con recibos de nómina primera quincena de mayo 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 10_r.pdf: contiene 3043 páginas con recibos de nómina segunda quincena de mayo 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 11_r.pdf: contiene 3040 páginas con recibos de nómina primera quincena de junio 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 12_r.pdf: contiene 3040 páginas con recibos de nómina segunda quincena de junio 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 13_r.pdf: contiene 3039 páginas con recibos de nómina primera quincena de julio 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\recibos JUNTOS Qna 14_r.pdf: contiene 3033 páginas con recibos de nómina segunda quincena de julio 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\Recibos JUNTOS Qna 15_r.pdf: contiene 3026 páginas con recibos de nómina primera quincena de agosto 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\Recibos JUNTOS Qna 16_r.pdf: contiene 3023 páginas con recibos de nómina segunda quincena de agosto 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\Recibos JUNTOS Qna 17_r.pdf: contiene 3018 páginas con recibos de nómina primera quincena de septiembre 2022.
· drive-dowland-2022 En-Sep\Recibos JUNTOS Qna 18_r.pdf: contiene 3031 páginas con recibos de nómina segunda quincena de septiembre 2022.

· 652 Sesión Extraordinria 22.pdf: Acta de la Sexcentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria, relativa a la versión pública de recibos de nómina para dar respuesta a las solicitudes 02184, 02197, 02209, 02217, 02221, 02226 y 02260.

· recibos comprimidos.zip: Contiene 9 archivos de recibos de nómina del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca.
· recibos comprimidos\abril.pdf: contiene 66 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de abril 2022.
· recibos comprimidos\agosto.pdf: contiene 64 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de agosto 2022.
· recibos comprimidos\enero.pdf: contiene 63 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de enero 2022.



· recibos comprimidos\febrero.pdf: contiene 66 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de febrero 2022.
· recibos comprimidos\julio.pdf: contiene 65 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de julio 2022.
· recibos comprimidos\junio.pdf: contiene 65 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de junio 2022.
· recibos comprimidos\marzo.pdf: contiene 66 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de marzo 2022.
· recibos comprimidos\mayo.pdf: contiene 66 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de mayo 2022.
· recibos comprimidos\septiembre.pdf: contiene 62 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de septiembre 2022.
· 2226 Versión Pública.pdf: Contiene 233 páginas con recibos de nómina del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, del 1 enero al 30 de septiembre de 2022.

	PARCIAL

Falta la primera quincena de enero 2022. 




Cabe señalar que, para evitar repeticiones innecesarias, se obvia el estudio de Recibos de Nómina, atendiendo a que ya obra dentro de la presente resolución, teniéndose por reproducida como si a la letra se insertara.

Ahora bien, vista la información solicitada y la entregada en correspondencia, se puede advertir de la información remitida que, si bien el Sujeto Obligado hizo entrega de recibos de nómina solicitados, lo cierto es que, faltan los correspondientes a la primera quincena de enero de 2022, por lo que se modifica y se ordena la entrega en versión pública de los recibos faltantes respecto de la información solicitada (debiendo observar lo relativo al personal de seguridad pública).

Al respecto, es importante precisar que en la solicitud, el recurrente hace alusión a la abreviatura “etc.” relativa a la palabra etcétera, la cual, de conformidad con el Diccionario de la Real Academia Española[footnoteRef:19], se trata de una expresión utilizada para cerrar enumeraciones incompletas. [19:  Visible en https://www.rae.es/dpd/etc%C3%A9tera] 


En ese sentido, atendiendo al principio de máxima publicidad, se advierte que, el Sujeto Obligado remite los recibos de nómina de su personal tanto de estructura central como de los organismos descentralizados Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte así como del Instituto Municipal de la Mujer.

Se estima conveniente señalar que este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

4. Recurso 16773 (02221).

(…) Solicito el recibo de nomina de la ultima quincena de todos los mandos medios y superiores, personal de cada Dirección incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento y su personal, listas de asistencia, funciones.

	SOLICITUD
Fecha de solicitud: 
18-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿COLMA? 


	[bookmark: _Hlk144207462]
Recibo de nómina de la última quincena  de todos los mandos medios y superiores, personal de cada Dirección incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento y su personal.

Cabe señalar que la solicitud es del 18-10-2022, por lo que la última quincena corresponde a la primera quincena de Octubre (1-15 octubre 2022).
	
· 02221.pdf: Contiene 7 páginas con recibos de nómina del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca de la segunda quincena de octubre de 2022.

· 652 Sesión Extraordinria 22.pdf: Acta de la Sexcentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria, de 27 de octubre de 2022, relativa a la versión pública de recibos de nómina para dar respuesta a las solicitudes 02184, 02197, 02209, 02217, 02221, 02226 y 02260.

· 02221 CFDI Versión Pública.pdf: Contiene 6 páginas con recibos de nómina del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca de la primera quincena de octubre de 2022.


	COLMADO
Ello, pesé a que remitió la segunda quincena de octubre del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, en lugar de la primera quincena.

Si bien en la información remitida faltaron los recibos de toda la estructura solicitada (mandos medios y superiores, personal de cada Dirección incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento y su personal) salvo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca e Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; lo cierto es que, los recibos faltantes fueron remitidos a La Recurrente en la respuesta de la solicitud (02260), razón por la cual, se tiene por colmada la solicitud.





En ese sentido, se tiene por colmada la solicitud respecto de los recibos de nómina solicitado en 02221 (Recurso de Revisión 16773).[footnoteRef:20] [20:  Para evitar repeticiones innecesarias, se obvia el estudio de Recibos de Nómina, atendiendo a que ya obra dentro de la presente resolución, teniéndose por reproducida como si a la letra se insertara.] 


	LISTAS DE ASISTENCIA 

	Solicitud
	Información presentada en respuesta.
	¿Colma la solicitud? 

	Listas de asistencia de la última quincena (primera quincena de octubre) de todos los mandos medios y superiores, personal de cada Dirección incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento y su personal.


	Respuesta 2221: Dentro de la respuesta formal de la solicitud, la titular de transparencia indica que La Dirección General de Administración informó… En cuanto a las listas de asistencia, no obran en sus archivos, derivado a que las actividades y necesidades propias del servicio de cada área administrativa, los horarios pueden ser abiertos sin ser sujetos, por lo que los titulares garantizan la asistencia.
…
… el Instituto Municipal de la Mujer… informó que hace entrega de listas de asistencia... en versión pública, autorizada por el Comité…” (acompaña Acta de la Sexcentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria, relativa a la versión pública de recibos de nómina, no así de listas de asistencia).

02221 Versión Pública.pdf: Archivo constante de 6 páginas del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, relativas al formato único de control de asistencia de seis personas, en versión pública del 1 al 15 de octubre de 2022 (se testaron número de empleado y las firmas de entrada y salida de los servidores públicos). 
	NO COLMA

Primeramente, se debe dar cuenta del documento en donde se autorice o del acuerdo de inexistencia.

Respecto de las listas remitidas por el Instituto Municipal de la Mujer, se advierte que se está testando la firma de entrada y salida de los servidores públicos, sin que se acompañe el Acuerdo del Comité relativo a la Versión Pública.

No se advierte información del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca.



Atendiendo a las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado se advierte que, en cuanto a las listas de asistencia y horarios, es importante señalar las siguientes disposiciones jurídicas:
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
De la Jornada de Trabajo, de los Descansos y Licencias 
Artículo 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales. 
Artículo 60. La jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, conforme a lo siguiente: 
I. Diurna, la comprendida entre las seis y las veinte horas; 
II. Nocturna, la comprendida entre las veinte y las seis horas; y 
III. Mixta, la que comprenda períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario, se considerará como jornada nocturna.

Código Reglamentario Municipal de Toluca[footnoteRef:21]: [21:  Disponible en: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2021/03/tol-pdf-sayu-Codigo-Reglamentario-refo15-02-2021.pdf] 

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 11.10. La Dirección General de Administración, es la responsable de proponer al Ayuntamiento, para su estudio, análisis e implementación en la administración pública municipal, los documentos denominados “Catálogo General de Puestos de las y los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Toluca” que contenga los puestos existentes dentro del Ayuntamiento, conforme al Organigrama de la Administración Municipal autorizado, y el “Tabulador de sueldos de los servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca”.

Artículo 11.32. La jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la Dependencia o Unidad Administrativa para prestar sus servicios. 
Artículo 11.40. El horario que regirá en las Dependencias y Unidades Administrativas será de las 9:00 a las 18:00 horas, para quienes tengan jornada laboral de 9 horas diarias continuas; y de las 9:00 a las 16:00 horas para los servidores públicos con jornada laboral de 7 horas diarias. En todo caso podrán existir horarios especiales de conformidad con el artículo 60 de la Ley en la materia, los cuales para su autorización, deberá mediar visto bueno de la Dirección General de Administración a través de la Dirección de Recursos Humanos. Se exceptúa del horario que antecede a los servidores públicos que determine la Dirección General de Administración, por medio de la Dirección de Recursos Humanos. 
Artículo 11.41. Las y los servidores públicos que laboran un horario continuo de 8 o de 9 horas diarias, tendrán derecho a disfrutar de treinta minutos de descanso durante los cuales podrán tomar sus alimentos, tiempo que se considerará como efectivo. 
Artículo 11.43. Cuando se convengan horarios especiales por necesidades del servicio para disponer del tiempo para tomar el alimento, este se fijará por la Dirección General de Administración a solicitud de la o el Director o la o el Jefe de la Unidad de la Dependencia correspondiente, de acuerdo a la normatividad establecida y de conformidad con el Sindicato, en su caso. 
Artículo 11.44. El control de asistencia de las y los servidores públicos se sujetará a las siguientes disposiciones: 
I. El control se llevará mediante lectores manuales, tarjetas, listas de asistencia o por cualquier otro sistema que disponga la Dirección General de Administración. 
Las tarjetas y listas de asistencia deberán contener el nombre de la Dependencia o Unidad Administrativa donde presta sus servicios el servidor público, el nombre de éste, su lugar de adscripción, número de empleado y todo dato que permita el debido control. Si el sistema dispuesto requiere que la tarjeta o similar se coloque en un lugar predeterminado, la o el servidor público no podrá retirarla sin la autorización correspondiente; 
II. Se exceptúa del control de asistencia a los servidores públicos que en forma expresa hayan sido autorizados por los titulares de las Dependencias o Unidades Administrativas, en razón de la naturaleza del servicio o de las circunstancias especiales que medien, previa autorización de la Dirección General de Administración; 
III. Cuando por alguna circunstancia el servidor público no pueda registrar su asistencia, inmediatamente deberá hacerlo del conocimiento de su Delegado Administrativo, para que tome las acciones conducentes. 
De los preceptos legales citados se advierte que:
· La Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca, tiene -entre otras- la atribución de proponer al Ayuntamiento, para su estudio, análisis e implementación el “Catálogo General de Puestos de las y los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Toluca”, esto es, que la información da cuenta de los cargos que componen a la administración pública municipal.

· Respecto al registro de asistencia, la Dirección General de Administración también cuenta con la atribución para generar, poseer y/o administrar un control de asistencia por medio de lectores manuales, tarjetas, listas, o bien, cualquier método susceptible de recabar dichos datos; situación que se traduce en la competencia con la que cuenta el Ayuntamiento de Toluca para dar atención a esta parte de la solicitud de acceso, por ello, es susceptible ordenar la entrega del o los documentos que den cuenta de la pretensión del Particular, con el nivel de desagregación que obre en sus archivos, en términos de los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia local.

· Se puede exceptuar el control de asistencia, en términos de la fracción II del artículo 11.44 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, debiendo existir de forma expresa autorización de los titulares de las Dependencias o Unidades Administrativas, previa autorización de la Dirección General de Administración.

Conforme a lo anterior, se modifica la respuesta brindada por el Sujeto Obligado y se ordena dar cuenta del documento en donde se autorice la excepción[footnoteRef:22] o del acuerdo de inexistencia, de las listas de asistencia de todos los mandos medios y superiores, personal de cada Dirección. [22:  En términos de la fracción II del artículo 11.44 del Código Reglamentario Municipal de Toluca.] 


Como último tema dentro de la presente solicitud se advierte el relativo a las funciones:
	Funciones

	Solicitud
	Información presentada en respuesta.
	¿Colma la solicitud?

	Funciones de todos los mandos medios y superiores, personal de cada Dirección incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento y su personal.


	Respuesta 2221.pdf: La Titular de la Unidad de Transparencia informa que la Dirección General de Administración informó al solicitante que las funciones son las establecidas en los manuales de organización de cada área (mismo que refiere anexar, sin embargo, de la documentación remitida no se observa).
FUNCIONES.pdf: Archivo de 15 páginas del Manual de Organización del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca en donde se leen los objetivos y funciones de las unidades administrativas (10 unidades).
02221.pdf: Archivo del Instituto Municipal de la Cultura física y Deporte de Toluca. De la página 9 a la 18 se advierten 10 formatos llenados al parecer de forma autógrafa conteniendo fecha, nombre, cargo, adscripción y funciones. (Se encuentra testado el número de empleado).
652 Sesión Extraordinria 22.pdf: Corresponde al Acta de la Sexcentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia, de 27 de octubre de 2022.
	No colma
Aun y cuando refiere que anexa los manuales de cada área, lo cierto es que solo se visualiza lo relativo al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y al Instituto Municipal de la Cultura física y Deporte de Toluca. 
Falta la información de estructura central del Ayuntamiento de Toluca.



Primeramente, se considera indispensable conocer la estructura del Sujeto Obligado para estar en posibilidad de determinar si se vulneró o no el derecho se acceso a la información. 

Artículo 3.2. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, el presidente municipal se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables y se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes: 
I. DEPENDENCIAS: 
1. Tesorería Municipal 
2. Contraloría 
3. Dirección General de Gobierno 
4. Dirección General de Seguridad Pública 
5. Dirección General de Administración 
6. Dirección General de Medio Ambiente 
7. Dirección General de Servicios Públicos 
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública 
9. Dirección General de Fomento Económico 
10. Dirección General de Bienestar Social 

II. ÓRGANO DESCONCENTRADO: 
1. Unidad de Asuntos Internos; y 
2. Centro de Control y Bienestar Animal.

III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
1. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 
2. El Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; 
3. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; y 
4. El Instituto Municipal de la Mujer de Toluca. 

IV. ÓRGANO AUTÓNOMO 
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca 

Artículo 3.3. Además de las Dependencias señaladas en el artículo precedente, la presidencia municipal se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 
1. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
2. Secretaría Particular;
3. Coordinación General de Comunicación Social; 
4. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria; 
5. Derogado; 6. Coordinación de Asesores; 
7. Unidad de Transparencia; y 
8. Coordinación General de Enlace, Vinculación y Seguimiento Institucional. 

La unidades administrativas señaladas en los numerales 1, 4 y 7 tendrán las atribuciones que les otorga la legislación en la materia y las demás que les encomiende el presidente municipal. 

Artículo 3.4. Al frente de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Contraloría, de la Tesorería Municipal, de las Direcciones Generales, de las Direcciones de Área, de las Unidades y de las Coordinaciones, habrá una o un titular a quien se denominará Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, Contralora o Contralor, Tesorera o Tesorero, Directora o Director General, Directora o Director de Área, Coordinadora o Coordinador, Jefa, Jefe o titular de la Unidad, respectivamente; y en el caso de los órganos desconcentrados, Directora, Director de Área o titular, quienes se auxiliarán de las jefas o los Jefes de Departamento y demás personal que será autorizado por el presidente municipal, en razón de lo que establezcan las leyes reglamentos, manuales administrativos y otras disposiciones legales encaminadas al debido funcionamiento de las áreas y tendrán las atribuciones que se señalan en esos ordenamientos y las que le asigne el presidente municipal y la o el titular de quien dependan.

Ahora bien, respecto de las funciones solicitadas, en donde el sujeto obligado no da contestación alguna, se advierte de forma enunciativa más no limitativa que dicha información puede ser colmada con el perfil de puesto, es por ello, que nos remitimos a la Ley de Transparencia local en donde nos señala cuales son las obligaciones de transparencia comunes para los sujetos obligados dentro de su numeral 92 fracción XII.

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;”

Es por ello, que a fin de robustecer lo anteriormente expuesto, se pone a la vista la tabla de aplicabilidad bajo la cual se tiene que regir el Ayuntamiento de Toluca como parte del padrón de sujetos obligados, se advierte que el numeral 92 fracción XII de la Ley de la materia es aplicable al caso concreto.
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Así, respecto a las funciones que realizan los servidores públicos el perfil de puesto podría colmar el presente punto de la solicitud de información, pues se advierte que existe fuente obligacional para que se cuente con ello, toda vez que se trata de una obligación de transparencia común que El Sujeto Obligado debería contar con ello, y por ende deberá entregarla al recurrente.

Atendiendo a lo anterior y toda vez que, se observa que no se remite información respecto de las funciones de todos los mandos medios y superiores; así como, su personal (con excepción de lo relativo a los organismos descentralizados Instituto Municipal de la Mujer de Toluca e Instituto Municipal de la Cultura física y Deporte de Toluca).

5. Recurso 16777 (02217).

(…) Solicito el salario, nombre y cargo, de medios mandos y superiores de todas las Direcciones, Presidencia Municipal, Secretaria del. Ayuntamiento, Derechos Humanos, Solicito su último recibo de nómina.

	SOLICITUD
Fecha de solicitud: 
18-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿colma? 

	5

16777 (02217)
Último recibo de nómina (1-15 octubre 2022) de medios mandos y superiores de todas las Direcciones, Presidencia Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Derechos Humanos.

	· Respuesta 2217 (1).pdf: La Titular de la Unidad de Transparencia refiere que:
-La Dirección General de Administración informó hacer entrega de los recibos de nómina solicitados en versión pública conforme a determinación del Comité de Transparencia que se adjunta.
-El Instituto Municipal de la Mujer de Toluca informó hacer entrega de la información solicitada conforme a la determinación del Comité de Transparencia.
-Del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, acompaña un cuadro en donde enlista 8 personas como mandos medios y superiores, en donde se poder los datos relativos a nombre, puesto funcional y sueldo neto mensual, además hace entrega de los recibos de nómina de la segunda quincena de octubre de mandos medios y superiores en versión pública, conforme a determinación del Comité de Transparencia.

· anexo2217.zip: SAIMEX 02217 (RECIBOS NOMINA QNA 19 MANDOS MEDIOS Y SUP) _redacted.pdf: 128 páginas con recibos de nómina en versión pública de la primera quincena de octubre (de la estructura del Ayuntamiento).

· 02217 Versión Pública.pdf: Contiene 6 páginas con recibos de nómina del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca de la primera quincena de octubre de 2022.

· Acta Sexcentesima Quincuagesima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf: Acta de la Sexcentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria, de 27 de octubre de 2022, relativa a la versión pública de recibos de nómina para dar respuesta a las solicitudes 02184, 02197, 02209, 02217, 02221, 02226 y 02260.

· 02217.pdf: Contiene 8 páginas con recibos de nómina del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca de la segunda quincena de octubre de 2022.

	COLMADA 

Como se puede observar de la información remitida, ésta corresponde a la segunda quincena de octubre de 2022 del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca y lo solicitado fue de la primera quincena, por lo que en un primer momento no se tendría por colmada la información solicitada, sin embargo, la información solicitada obra en el presente expediente acumulado al haber sido entregada en la respuesta a la solicitud (02260) Recurso 16752.



Al respecto, si bien, la información de la presente solicitud no fue entregada de forma completa, lo cierto es que, del contenido de la respuesta entregada en la solicitud 02260 (Recurso 16752) —contenida en el presente acumulado—, se advierte la información solicitada, por lo que se tiene por satisfecha esa parte de la solicitud de acceso a la información.

Por otra parte, dentro del Recurso 16777, se advierte que también se solicita salario, nombre y cargo, elementos que si bien se pueden desprender los recibos de nómina analizados, lo cierto es que el Sujeto Obligado proporcionó además, lo siguiente:
	Solicitud
	Información proporcionada
	¿Colma?

	Salario, nombre y cargo, de medios mandos y superiores de todas las Direcciones, Presidencia Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Derechos Humanos.
	anexo2217.zip: SAIMEX 02217 (NOMBRE, CARGO Y SALARIOS DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES).pdf.: Se trata de un archivo con 6 páginas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, denominado NOMBRE, CARGO Y SALARIOS DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE TODAS LAS DIRECCIONES Y AREAS DEL AYUNTAMIENTO, en donde se puede leer la información: nombre, categoría, salario bruto mensual, salario neto mensual, adscripción y la Dirección a la que pertenece.

Respuesta 2217.pdf: El titular de la Unidad de Transparencia, informa y expone que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca remite una tabla con 8 registros en donde se advierte nombre, puesto funcional y sueldo neto mensual.

02217 Versión Pública pdf: Archivo con 6 páginas relativas a recibos de nómina del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca. En donde se advierte nombre, cargo y el salario percibido.
	SI COLMA,
ya que en la información proporcionada se pueden advertir los nombres, cargos y salarios de mandos medios y superiores de todas las Direcciones, Presidencia Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Derechos Humanos.





Analizada la información solicitada, la remitida y las documentales que obran en el expediente acumulado en estudio, se advierte que la información solicitada sí fue entregada, por tanto se tiene por colmada la solicitud 02217.

6. Recurso 16784 (02209).
	[bookmark: _Hlk144208148]SOLICITUD
Fecha de solicitud: 
18-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿colma? 

	Recibos de pago o de nómina del mes de enero a octubre del año 2022, que comprueben el pago por concepto salarial y/o dieta mensual de los servidores públicos de estructura, honorarios, base confianza, jefes de departamento, subdirectores, alcalde, regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento. etc.

	· 2209 Versión Pública.pdf: Contiene 246 páginas con recibos de nómina del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca de la primera quincena de enero a la primera quincena de octubre de 2022.

· Acta Sexcentesima Quincuagesima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf: Acta de la Sexcentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria, de 27 de octubre de 2022, relativa a la versión pública de recibos de nómina para dar respuesta a las solicitudes 02184, 02197, 02209, 02217, 02221, 02226 y 02260.

· recibos comprimidos.zip:  Se trata de 10 archivos de recibos de nómina del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca:
· abril.pdf: Contiene 66 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de abril de 2022.
· agosto.pdf: Contiene 66 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de agosto de 2022.
· enero.pdf: Contiene 63 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de enero de 2022.
· febrero.pdf: Contiene 66 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de febrero de 2022.
· julio.pdf: Contiene 65 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de julio de 2022.
· junio.pdf: Contiene 63 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de junio de 2022.
· marzo.pdf: Contiene 63 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de marzo de 2022.
· mayo.pdf: Contiene 66 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de mayo de 2022.
· octubre.pdf: Contiene 65 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de octubre de 2022.
· septiembre.pdf: Contiene 62 páginas con recibos de nómina de la primera y segunda quincena de septiembre de 2022.

· drive-dowland-20221108T001830.rar: Son 19 archivos con recibos de nómina 
recibo JUNTOS Qna 01_r.pdf: Contiene de la 1 a la 3396 páginas con recibos de nómina de la primera quincena de enero de 2021, de la 3397 a la 3668 contiene recibos de nómina de la primera quincena de enero de 2022.
recibos JUNTOS Qna 02_r.pdf: Contiene 3004 páginas con recibos de nómina de la segunda quincena de enero de 2022.
recibos JUNTOS Qna 03_r.pdf: Contiene 3022 páginas con recibos de nómina de la primera quincena de febrero de 2022.
recibos JUNTOS Qna 04_r.pdf: Contiene 3030 páginas con recibos de nómina de la segunda quincena de febrero de 2022.
recibos JUNTOS Qna 05_r.pdf: Contiene 3304 páginas con recibos de nómina de la primera quincena de marzo de 2022.
recibos JUNTOS Qna 06_r.pdf: Contiene 3050 páginas con recibos de nómina de la segunda quincena de marzo de 2022.
recibos JUNTOS Qna 7_r.pdf: Contiene 3025 páginas con recibos de nómina de la primera quincena de abril de 2022.
recibos JUNTOS Qna 8_r.pdf: Contiene de la 3036 páginas con recibos de nómina de la segunda quincena de abril de 2022.
recibos JUNTOS Qna 9_r.pdf: Contiene 3010 páginas con recibos de nómina de la primera quincena de mayo de 2022.
recibos JUNTOS Qna 10_r.pdf: Contiene 3043 páginas con recibos de nómina de la segunda quincena de mayo de 2022.
recibos JUNTOS Qna 11_r.pdf: Contiene 3040 páginas con recibos de nómina de la primera quincena de junio de 2022.
recibos JUNTOS Qna 12_r.pdf Contiene 3040 páginas con recibos de nómina de la segunda quincena de junio de 2022.
recibos JUNTOS Qna 13_r.pdf Contiene 3039 páginas con recibos de nómina de la primera quincena de julio de 2022.
recibos JUNTOS Qna 14_r.pdf Contiene 3033 páginas con recibos de nómina de la segunda quincena de julio de 2022.
Recibos JUNTOS Qna 15_r.pdf Contiene 3025 páginas con recibos de nómina de la primera quincena de agosto de 2022.
Recibos JUNTOS Qna 16_r.pdf Contiene 3040 páginas con recibos de nómina de la segunda quincena de agosto de 2022.
Recibos JUNTOS Qna 17_r.pdf Contiene 3018 páginas con recibos de nómina de la primera quincena de septiembre de 2022 (se detectaron recibos testados bomberos y paramédicos).
Recibos JUNTOS Qna 18_r.pdf Contiene 3031 páginas con recibos de nómina de la segunda quincena de septiembre de 2022 (se detectaron recibos testados de  bomberos y paramédicos).
Recibos JUNTOS Qna 19_r.pdf Contiene 3035 páginas con recibos de nómina de la primera quincena de octubre de 2022 (se detectaron recibos de bomberos y paramédicos).
	NO COLMA 

Si bien se advierte información remitida en cumplimiento, lo cierto es que en la información remitida se testan de forma incorrecta los nombres de paramédicos y bomberos en la primera y segunda quincena de septiembre, así como la primera de octubre todas de 2022.

No se omite señalar que entrega información no solicitada, como los recibos de nómina de la primera quincena de enero de 2021, en lugar de 2022.

Respecto de Instituto Municipal de la Mujer de Toluca e Instituto Municipal de la Cultura física y Deporte de Toluca, se remite la información solicitada.



Respecto de la expresión etcétera, se estará a lo anunciado previamente como si a la letra se insertara. 

Cabe señalar que, si bien se tiene el Sujeto Obligado remitiendo los recibos de pago solicitados y la correspondiente versión pública, lo cierto es que, de la revisión realizada a los mismos, se advierte que se han testado de forma incorrecta los nombres de paramédicos y bomberos, los cuales son públicos, por lo que, se ordena el correcto acuerdo del Comité en donde se deje visible la información de carácter pública de bomberos y paramédicos de la primera y segunda quincena de septiembre, así como la primera de octubre todas de 2022 y, en consecuencia, se ordena se entreguen en la correcta versión pública los recibos de nómina faltantes (debiendo observar lo relativo al personal de seguridad pública).

7. Recurso 16795 (02197).

Solicito el salario, nombre y cargo, de medios mandos y superiores de todas las Direcciones, Presidencia Municipal, Secretaria del. Ayuntamiento, Derechos Humanos, Solicito su último recibo de nómina.

	Solicitud
Fecha de presentación: 18-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿Colma?

	Salario, nombre y cargo, de medios mandos y superiores de todas las Direcciones, Presidencia Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Derechos Humanos, 
Solicito su último recibo de nómina. (1-15 octubre 2022)
	Respuesta 02197_2022.pdf: El titular de la Unidad de Transparencia, informa y expone que:
- La Dirección General de Administración informó que hace entrega de los recibos de nómina solicitados en versión pública conforme a determinación del Comité de Trasparencia.
- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca remite una tabla con 8 registros en donde se advierte nombre, puesto funcional y sueldo neto mensual.

02197 Versión Pública.pdf: Archivo con 6 páginas relativas a recibos de nómina del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

anexo2197.zip SAIMEX 02197 (NOMBRE, CARGO Y SALARIOS DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES).pdf: Se trata de un archivo con 6 páginas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, denominado NOMBRE, CARGO Y SALARIOS DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE TODAS LAS DIRECCIONES Y AREAS DEL AYUNTAMIENTO, en donde se puede leer la información: nombre, categoría, salario bruto mensual, salario neto mensual, adscripción y la Dirección a la que pertenece.

	
Se colma con la respuesta otorgada en el recurso previo 16777 (02217).

Si bien proporciona la segunda quincena de octubre 2022 del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, y pidieron de la primera. Lo cierto es que, en la respuesta a la solicitud 02186 relativa al Recurso de Revisión acumulado 16806 si remiten los recibos de la primera quincena de octubre del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca.




Respecto de la presente solicitud es importante aclarar que la misma fue solicitada en los mismos términos que la relativa a la solicitud 2217 —del Recurso de Revisión 16777—, analizada anteriormente, por lo que al existir un estudio previo se tienen por reproducido el estudio anterior y en consecuencia, por colmada la solicitud al encontrarse evidencia de haberse remitido la información solicitada.

8. Recurso 16806 (02186)

Solicito el recibo de nomina de la ultima quincena de todos los mandos medios y superiores, incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento.

	Solicitud
Fecha de presentación: 18-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿Colma?

	
Último recibo de nómina (1-15 octubre 2022) de medios mandos y superiores de todas las Direcciones, Presidencia Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Derechos Humanos.


	· SAIMEX 02186 (RECIBOS NOMINA QNA 19 MANDOS MEDIOS Y SUP)_r.pdf: 128 páginas con recibos de nómina en versión pública de la primera quincena de octubre (de la estructura del Ayuntamiento).
· 02186 Versión Pública.pdf: Contiene 6 páginas con recibos de nómina del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca de la primera quincena de octubre de 2022.
· Acta 643.pdf: Acta Sexcentésima Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del 24 de octubre de 2022 relativa a la versión pública de recibos de nómina para dar respuesta a las solicitudes 02183, 02186 y 2190.
· Acta Sexcentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf: En donde se analiza la versión publica de recibos de nómina entre otros de las solicitudes 02183, 02186 y 2190.
· 02186.pdf: Contiene 7 páginas con recibos de nómina del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca de la primera quincena de octubre de 2022. 

	COLMA
Planteado en los mismos términos que en el 16752 (02260) previamente analizado.




Se tiene por colmada la solicitud al encontrarse evidencia de haberse remitido la información solicitada.


9. Recurso: 16807 (02185)

Solicito el numero de personal por regidurias y sindicatura, nombres, categorías, salarios, horarios, curriculum vitae, funciones, desglosado por numero de regiduria y sindicatura. Con el propósito de saber si todos tienen el mismo presupuesto asignado para la contratación de personal.

	[bookmark: _Hlk150334778]Solicitud
Fecha de presentación: 
18-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿Colma?


	1.  el número de personal por regidurías y sindicatura, nombres, categorías, salarios,
	Respuesta 2185.pdf: La Dirección General de Administración informó que hace entrega de nombre, categoría, y salario bruto mensual, salario neto mensual, adscripción del personal y de la información referente al número de personal perteneciente a Regidurías y Sindicaturas, mismos que se adjuntan.

SAIMEX 02185 (PERSONAL ADSCRITO A REGIDURIAS Y SINDICATURAS).pdf: Contiene 3 páginas, se trata de un listado con el título “PERSONAL ADSCRITO A REGIDURIAS Y SINDICATURAS” el cual contiene 134 registros con los datos: el número consecutivo de personal, nombre, categoría, salario bruto mensual, salario neto mensual y la adscripción por regidurías y sindicatura.

	Si colma.

Confrontada la información solicitada con la entregada, se observa un listado emitido por la Dirección de Administración y Recursos Humanos  en el que se advierten los nombres, categorías y salarios del personal perteneciente a Regidurías y Sindicaturas, por lo que se llega a la conclusión de que el Sujeto Obligado ha entregado la información solicitada por regidurías y sindicatura. 

	2.  horarios,
	Respuesta 2185.pdf: La Dirección General de Administración informó que el horario laboral es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas según el Código Reglamentario del Municipio de Toluca.
	Si colma.
En vista de que la respuesta otorgada por la Dirección General de Administración —área competente, conforme al Código Reglamentario Municipal de Toluca— informa el horario laboral, por tanto, se tiene por colmada la solicitud.


	3.  currículo vitae,
	Respuesta 2185.pdf: La Titular del Área de Transparencia señala que la Dirección General de Administración sostiene… “hace entrega de la información referente… ficha curricular del personal perteneciente a las Regidurías y Sindicaturas.”

2185-CV.zip. 2185\.pdf: Se trata de un archivo zip que contiene 126 archivos de las fichas curriculares[footnoteRef:23] en donde se advierte el nombre, área de adscripción, categoría, escolaridad y experiencia laboral. [23:  Cabe señalar que se trata de formatos emitidos por las Direcciones de Administración, Recursos Humanos y de Administración del Personal.] 

	No colma.

Si bien, la información es rendida por la Dirección General de Administración, lo cierto es que solo está remitiendo fichas curriculares de 126 personas, lo cual, no es congruente con el documento " PERSONAL ADSCRITO A REGIDURIAS Y SINDICATURAS en donde se reportaron 134 registros.

Motivo por el cual, al no tenerse certeza, no se puede tener por colmada esta parte de la solicitud.


	4. Funciones
	Respuesta 2185.pdf: Refiere que la Dirección General de Administración, informa que por lo que hace a las funciones están ordenadas por el superior jerárquico de cada adscripción y las podrá consultar en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 55.

	No colma.
Atendiendo a la respuesta entregada, recurrimos a la Ley Orgánica en mención en donde se advierte que el artículo señalado contiene las atribuciones de los Regidores, en ese sentido, no podría tenerse por colmada la solicitud ya que en el caso, se solicitan las funciones no solo de quienes ostenten el cargo en referencia sino además de las personas que se encuentren adscritas a las regidurías así como a las sindicaturas, razón por la cual, le asiste la razón a la Recurrente y lo procedente es modificar la respuesta otorgada.



Del análisis que antecede, se obtiene que el Sujeto Obligado ha cumplido parcialmente con lo solicitado, pues la información brindada respecto de los currículos vitae carece de certeza al encontrar una discrepancia entre el número de personal reportado previamente respecto de esas áreas, se modifica la respuesta otorgada y se ordena la entrega de los currículos faltantes.

Ahora bien, respecto de las funciones[footnoteRef:24] si bien no se colmó la solicitud con la respuesta otorgada dentro del presente recurso, lo cierto es que, dentro del estudio efectuado en el Recurso 16773 ya fue ordenada la entrega de esa información por lo que a ningún fin práctico conduciría ordenarlo nuevamente. [24:  Cabe señalar que por economía procesal y con la finalidad de evitar repeticiones, toda vez que previamente se ha realizado el estudio de las funciones, se tiene por reproducido como si a la letra se insertara.] 


10. Recurso 16808 (02184)
Solicito el recibo de nomina de la ultima quincena de todos los mandos medios y superiores, incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento. septiembre 2022.

	Solicitud
Fecha de presentación: 
18-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿Colma?

	[bookmark: _Hlk144207510]Recibo de nómina de la última quincena de septiembre 2022 de todos los mandos medios y superiores, incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento.
	· SAIMEX 02184 (RECIBOS NOMINA QNA 18 MANDOS MEDIOS Y SUP)_r.pdf: 149 páginas con recibos de nómina en versión pública de la segunda quincena de septiembre (de la estructura del Ayuntamiento).
· Acta Sexcentesima Quincuagesima Segunda Sesión Extraordinaria.pdf: Acta de la Sexcentésima Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria, de 27 de octubre de 2022, relativa a la versión pública de recibos de nómina para dar respuesta a las solicitudes 02184, 02197, 02209, 02217, 02221, 02226 y 02260.
· 02184 Versión Pública.pdf: Contiene 8 páginas con recibos de nómina del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca de la segunda quincena de septiembre de 2022.
· 02184. pdf: Contiene 7 páginas con recibos de nómina del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca de la segunda quincena de septiembre de 2022.
	COLMADO
Porque remite última quincena de septiembre 2022 de todos los mandos medios y superiores, incluyendo regidores, síndicos, presidente municipal, secretario del ayuntamiento. 



Se tiene por colmada la solicitud al haberse remitido la información solicitada.

11. Recurso 16809 (02183)

Solicito los recibos de nomina o de honorarios de […] y de […] Lugar de adscripción, funciones.

	Solicitud
Fecha de presentación: 
18-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿Colma?

	[bookmark: _Hlk144209035]
[bookmark: _Hlk144209054]Recibos de nómina o de honorarios y lugar de adscripción, funciones de […] y de [...]
*Sin temporalidad

	· SAIMEX 02183 (RECIBOS DE [Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública] 2022).pdf: 16 páginas con recibos de nómina en versión pública a nombre de la persona anunciada en donde se observa el área de adscripción, de la primera quincena de marzo a primera quincena de octubre de 2022. 
· Acta 643.pdf: Acta Sexcentésima Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del 24 de octubre de 2022 relativa a la versión pública de recibos de nómina para dar respuesta a las solicitudes 02183, 02186 y 2190.
	Colmado 
Si bien únicamente remite los recibos del Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, es decir, de una persona de las dos solicitadas, también cierto es que, la Dirección de Administración informó que no encontró registro de la otra persona solicitada, lo cual constituye un hecho negativo.

Por otra parte, se advierte que se comparten recibos de nómina de adelanto de aguinaldo, el cual no fue solicitado.  


	Funciones de […] y de [...].
	Respuesta 2183.pdf: La Dirección General de Administración informó que no encontró registro de una de la segunda de las personas solicitadas. 
· Del Director General de Desarrollo Urbano y Obra Publica, señaló que “… sus funciones son las establecidas en el Manual de Procedimientos de Presidencia Municipal.”
	No colma.
Pues el hecho de mencionar en cual normatividad se encuentra la información solicitada no alcanza para colmar la pretensión de la Recurrente al no haberse entregado la misma.



Respecto de los estudios correspondientes de nómina y funciones, al encontrarse en líneas anteriores, por economía procesal se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaran.

Cabe señalar que, el Sujeto Obligado afirma no haber encontrado registro alguno de una de las personas de la que se solicita información, en ese sentido, nos encontramos ante la presencia de hechos negativos, por tanto, no resulta aplicable el artículo 19 de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, robustece lo anterior, lo siguiente: 

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Ello, pues es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no se ha generado y por ende, que no obra en los archivos del Sujeto Obligado. Por tanto si bien no fue alcanzada la pretensión de la Recurrente, lo cierto es que no existe obligación para que el sujeto obligado posea algo que no ha generado y tampoco para emitir un acuerdo de inexistencia, por lo que se tiene por colmado el derecho de acceso a la información.

Ahora bien, por lo que respecta al Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, respecto de la falta de temporalidad en la solicitud de recibos de nómina, es criterio de este pleno la entrega de los recibos relativos a las dos últimas quincenas, por lo que al haber remitido estas últimas dos quincenas de la persona anunciada, se tiene por colmada. Y respecto de sus funciones, si bien señala que en la normatividad se encuentra la información solicitada, lo cierto es que su sola mención no alcanza para colmar la pretensión de la Recurrente al no haberse entregado la misma.

En ese sentido, se ordena la entrega del Manual de Procedimientos de Presidencia Municipal vigente al dieciocho de octubre de dos mil veintidós.

12. Recurso 16810 (02182)
Solicito los recibos de nomina, lugar de adscripción, funciones de […].

	Solicitud
Fecha de presentación: 
18-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿Colma?

	Recibos de nómina, funciones y lugar de adscripción de la persona solicitada
	· Respuesta 2182. Informa que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada señaló que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se localizó registro de que la persona solicitada actualmente se encuentre laborando en el Ayuntamiento de Toluca.
	Colmado

Como se puede advertir, nos encontramos en la similar situación que en el estudio previo, es decir, si bien el Sujeto Obligado se encuentra refiriendo que no cuenta con la información solicitada, lo cierto es que nos encontramos ante un hecho negativo, siendo materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no se ha generado. Motivo por el cual, se tiene por colmado.



13. Recurso 16819 (02173)

“Solicito los recibos de nómina, lugar adscripción, nombre de su jefe inmediato, gafete institucional, credencial de elector, formato único de personal, todos los documentos que ingresaron para darlos de alta, horario laboral, inventario de bienes bajo su resguardo, nombre del jefe inmediato, listas de asistencia de: (…) Solicito que el Contralor de Toluca, me entregue las funciones y/ o actividades que desempeña… […]. Solicito que la Titular de la UIPPE, […]. Todo lo anterior en versión pública.”

	Solicitud
Fecha de presentación: 
18-10-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿Colma?

	
Recibos de nómina y lugar adscripción de las tres personas solicitadas.
 *Sin temporalidad

	· Respuesta 2173.pdf: La Dirección de Administración informó que hace entrega de recibos de nómina, lugar de adscripción, nombre de su jefe inmediato, formato único de personal, documentos que ingresaron para darlos de alta, horario laboral y lista de asistencia de los servidores solicitados en versión pública, así como, gafete institucional, en virtud de que los demás, no han sido poseídos, administrados y/ generado a la fecha de la solicitud.
· SAIMEX 02173 okVP.zip: La carpeta que interesa “Lugar de adscripción”, contiene un cuadro con los datos de nombre —de las 3 personas solicitadas—, categoría, adscripción, dirección, jefe inmediato superior y horario laboral emitido por la Dirección General de Administración y Dirección de Recursos Humanos. 
· SAIMEX 02173 okVP.zip: La carpeta que interesa “Recibos de Nominas” se contiene 3 archivos relativos a los recibos de pago en versión pública de  las tres personas solicitadas.
· La carpeta de recibos de [Del Jefe de Departamento adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento], 15 páginas con recibos de nómina a nombre de la persona anunciada en donde se observa el área de adscripción, de la segunda quincena de marzo a la primera quincena de octubre de 2022.
·  La carpeta de recibos de [Del Especialista B adscrito a la Contraloría] 9 páginas con recibos de nómina a nombre de la persona anunciada en donde se observa el área de adscripción, de la primera quincena de mayo a la primera quincena de octubre de 2022.
· La carpeta de recibos de [De la Jefa de Departamento adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento], 21 páginas con recibos de nómina a nombre de la persona anunciada en donde se observa el área de adscripción, de la primera quincena de mayo a la primera quincena de octubre de 2022.
· 668 Sesión Extraordinria 22.pdf: Acta de la Sexcentésima Sexagésima Octava Sesión Extraordinaria, de 7 de noviembre de 2022, relativa a la versión pública de diversas documentales de las solicitudes 02173, 02242, 02243, 02244 y 02245.

	COLMA

Respecto de los recibos de nómina, al haberse remitido la información solicitada se tiene por colmada.
	

En cuanto al lugar de adscripción de cada persona solicitada, al haberse entregado, la misma se tiene por colmada.

Cabe señalar que los lugares de adscripción son:
Del Especialista B adscrito a la Contraloría —la primera persona solicitada— Coordinación de Apoyo Técnico de Contraloría.
Del Jefe de Departamento adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento —la segunda persona solicitada— Departamento de Normatividad Administrativa.

De la Jefa de Departamento adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento —la tercera persona solicitada— Departamento de Acceso a la Información Pública.

No se omite señalar que dentro de la información remitida se comparten recibos de adelanto de aguinaldo, que  no fueron solicitados).


	Horario laboral y *listas de asistencia de de las tres personas solicitadas.
*sin temporalidad
	Respuesta 2173.pdf: Refiere que la Dirección de Administración informó que hace entrega entre otros documentos de horario laboral y lista de asistencia en versión pública.

SAIMEX 02173 okVP.zip: SAIMEX 02173 ok\Adscripcion y Horario laboral: SAIMEX 02173 (…)pdf: La carpeta que interesa “Lugar de adscripción”, contiene un cuadro con los datos de nombre —de las 3 personas solicitadas—, categoría, adscripción, dirección, jefe inmediato superior y horario laboral emitido por la Dirección General de Administración y Dirección de Recursos Humanos. “Es de 09:00 a 18:00 hrs de 
lunes a viernes, y en apego a los articulos 11.32 al 11.40 del Codigo Reglamentario Municipal de Toluca”

SAIMEX 02173 okVP.zip: SAIMEX 02173 ok\Listas de asistencia. SAIMEX 02173 ok\Listas de asistencia\LISTAS DE ASISTENCIA […[footnoteRef:25] ]: Contiene las listas de asistencia en versión pública de mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre únicamente de la persona en mención (se observa que las firmas fueron testadas). [25:  Cabe aclarar que si bien el archivo tiene por nombre diverso al solicitado, lo cierto es que, la documentación corresponde a la persona solicitada.] 


668 Sesión Extraordinria 22.pdf: Acta de la Sexcentésima Sexagésima Octava Sesión Extraordinaria, de 27 de siete de noviembre de 2022, relativa a la versión pública de diversa documentación que da respuesta entre otras solicitudes a la 02173, como RFC, CURP, Clave ISSEMYM, número de empleado, huella dactilar, calificaciones, promedio, número de cuenta bancaria, teléfono de contacto, correo electrónico, estado civil, nacionalidad, peso, estatura, referencias personales y familiares, lugar y fecha de nacimiento, edad, sexo, dependientes económicos, con quien vive, AFORE, número de cartilla militar, licencia, estado de salud y  hábitos personales, destacando en el caso las firmas de los servidores públicos contenidas en las listas de asistencia.

	Parcialmente.

Respecto del horario, se tiene por colmado, atendiendo a la respuesta emitida por la Dirección General de Administración y Dirección de Recursos Humanos. 

Por cuanto, a las listas de asistencia del Especialista B adscrito a la Contraloría toda vez que la solicitante no expuso la temporalidad, esta será de un año[footnoteRef:26], por lo que No colma. Primeramente porque faltarían las listas  correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, y de enero, febrero, marzo y abril de 2022. Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido que conforme al acta de la versión pública se testaron la firma de entrada y salida de los servidores públicos, por lo que para efecto de tener por colmadas lo solicitado de las listas de asistencia, deberán entregarse en correcta versión pública. [26:  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, determinando que la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada su solicitud; es decir, del 18 de octubre de 2021 al 18 de octubre de 2022. Es importante señalar que, es aplicable el Criterio 03-19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.] 



Ahora bien, atendiendo a la normatividad citada en el  estudio atinente a las listas de asistencia, respecto los Jefes de Departamentos se debe dar cuenta del documento en donde se autorice o del acuerdo de inexistencia.



	Gafete institucional de de las tres personas solicitadas.

	Respuesta 2173.pdf. La Dirección de Administración informó que hace entrega de…gafete institucional…
SAIMEX 02173 ok\Gafete Institucional\CREDENCIALES.pdf: se observa solo una credencial a nombre del Especialista B adscrito a la Contraloría, con el cargo del servidor público, área de adscripción, firma del Director General de Administración, vigencia y se advierten testados los datos de clave y firma del servidor público solicitado.

	Parcialmente.

De la documentación remitida se advierte que respecto del Especialista B adscrito a la Contraloría, se remitió la credencial institucional (gafete), sin embargo, respecto de los Jefes de Departamento no se advierte archivo alguno, motivo por el cual, no se tiene por colmada.



	Credencial de elector de las tres personas solicitadas.

	· Respuesta 2173.pdf. La Dirección de Administración informó que no ha sido generado, administrado y/o poseído por el Sujeto Obligado.

	Colmado.

Pese a no remitir información, se tiene por colmado por ser información confidencial.

	Formato único de personal de las tres personas solicitadas.

	· Respuesta 2173.pdf. La Dirección de Administración informó que hace entrega de formato único de personal...
· SAIMEX 02173 okVP (2).zip\SAIMEX 02173 ok\Formato Unico de Personal - archivo ZIP: Remite los formatos de las personas solicitadas en versión pública.
	Colmado.

De la documentación enviada en respuesta se advierte que fue entregada la información solicitada en versión pública, motivo por el cual se tiene por colmada la solicitud.



	Todos los documentos que ingresaron para dar de alta de a las tres personas solicitadas.

	· Respuesta 2173.pdf. La Dirección de Administración informó que hace entrega de …, documentos que ingresaron para darlos de alta, ...
· SAIMEX 02173 okVP.zip: La carpeta que interesa “Documentos que Ingresaron” se advierten 3 archivos en PDF con los nombres de cada persona, con ficha curricular, movimiento de lata ISSEMYM,  constancia de no inhabilitación y CURP en versión pública.


	Colmado.

Con la información remitida en respuesta se tiene por colmada.

	Inventario de bienes bajo resguardo de las tres personas solicitadas.
	Respuesta 2173.pdf. En este archivo se advierte el inventario de bienes muebles a cargo de los servidores públicos solicitados.
[image: ]
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	Se tiene por colmada.

En la respuesta entregada a la solicitante, se advierte un listado por cada una de las personas de las que se solicitó el inventario.





	Nombre de jefe inmediato de las tres personas solicitadas.
	Respuesta 2173.pdf. La Dirección de Administración informó que hace entrega de… nombre de su jefe inmediato...
SAIMEX 02173 okVP (4).zip\SAIMEX 02173 ok\Adscripcion y Horario laboral - archivo ZIP: se observa un cuadro con los datos de nombre —de las 3 personas solicitadas—, categoría, adscripción, dirección, jefe inmediato superior y horario laboral emitido por la Dirección General de Administración y Dirección de Recursos Humanos.


	Se colma.

De la información vertida en respuesta, se observa el nombre y cargo de cada uno de los jefes inmediatos de las personas solicitadas. 

	Funciones de las tres personas solicitadas.
	Respuesta 2173.pdf. En este archivo se advierte que:
La contraloría Municipal informó del Especialista B es adscrita a la Contraloría Interna Municipal, realiza actividades propias del Departamento de Auditoria, como inspecciones y auditorías. 
La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación informó que, el Jefe de Departamento, tiene las funciones establecidas en el Manual de Organización que refiere las funciones solicitadas http://transparencia.toluca.gob.mx/planeación/2022/2706/2%20SECRETARIA%20DEL%20AYUNTAMIENTO.pdf (al ingresar la liga en el buscador se puede leer “No se ha encontrado resultados para tu búsqueda”.

	Parcialmente, ya que solo se dieron a conocer las funciones del Especialista B adscrito a la Contraloría.

Las funciones del Jede de Departamento, en la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación información, no fueron entregadas, ya que no se tiene acceso a la liga remitida, por lo que deberá entregar al solicitante el Manual de Organización vigente a la fecha de la solicitud.

Y respecto de la Jefa de Departamento, no se dio información alguna.



De las listas de asistencia, se invoca el estudio previo realizado en el estudio del expediente 16773, para evitar repeticiones, por lo que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara.

Así, respecto del Especialista B adscrito a la Contraloría, la solicitante no expuso la temporalidad, por lo que esta será de un año en términos del criterio anunciado previamente, por lo que sería procedente solicitar únicamente las listas  correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, y de enero, febrero, marzo y abril de 2022, sin embargo, de las listas entregadas se advierte que conforme al acta de la versión pública se testaron las firmas de entrada y salida de los servidores públicos, dato que en las listas de asistencia debe ser público, ello, pues, la estampan los servidores públicos en el ejercicio de sus actividades y es a través de ésta que se valida la asistencia.

Por tal motivo, para efecto de tener por colmado lo solicitado de las listas de asistencia, deberán entregarse en correcta versión pública, acompañas del correcto acuerdo de clasificación.

Ahora bien, de las listas de asistencia de las otras dos personas solicitadas —Jefes de Departamento—, de conformidad con el anunciado artículo 11.44 del Código Reglamentario Municipal de Toluca:[footnoteRef:27] [27:  Disponible en: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2021/03/tol-pdf-sayu-Codigo-Reglamentario-refo15-02-2021.pdf] 


“II. Se exceptúa del control de asistencia a los servidores públicos que en forma expresa hayan sido autorizados por los titulares de las Dependencias o Unidades Administrativas, en razón de la naturaleza del servicio o de las circunstancias especiales que medien, previa autorización de la Dirección General de Administración;”

El Sujeto Obligado deberá dar cuenta del documento en donde se autorice  la excepción del control de asistencia o del acuerdo de inexistencia.

Gafetes.
Por cuanto a los gafetes, es importante señalar que, la Constitución Política del Estado Libre y soberano de México en su diverso 130 establece que  se considera como servidor público a toda persona que desempeñe empleo, cargo o comisión en los municipios como a continuación se observa:

“Artículo 130. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado, organismos autónomos, en los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. Por lo que toca a las y los demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos estará determinada por los ordenamientos legales respectivos. Las y los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial, de intereses ante las autoridades competentes y constancia de presentación de la declaración fiscal y en los términos que determine la ley.

(…)” 

Así, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios señala en su diverso 98 fracciones VII y XVII que comprende una obligación de las instituciones públicas proporcionar a los servidores públicos los elementos necesario para el cumplimiento de sus atribuciones, así como proporcionar las constancias que estos soliciten, como a continuación se observa:

“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
VII. Proporcionar a los servidores públicos, los útiles, equipo y materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los reglamentos a observar;

(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

(…)
En ese mismo contexto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el diverso 7 señala que todo servidor público en el desempeño de su cargo deberá de observar los principios de rendición de cuentas y eficiencia que rigen  el servicio público, como a continuación se observa:  

“Artículo 7. Todo servidor público sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales deberá observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices:

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones.
… 
VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido, tendrán una vocación absoluta de servicio a la sociedad y preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general. “
… 

Por su parte, el Código Reglamentario de Toluca señala:
 Artículo 11.87. Son obligaciones de las y los servidores públicos:
…
XII. Portar en lugar visible, durante la jornada laboral, el gafete/credencial expedido por la Dirección General de Administración;
…
Artículo 12.115. Las faltas o infracciones, se clasificarán en leves, graves y muy graves.
I. Faltas leves:
a.
b.
c. El extravío del gafete de acceso o identificación oficial que le hubieran sido proporcionados por la Institución para el ejercicio de sus funciones como Integrante de la misma.
De la normatividad anunciada, se advierte por una parte la obligatoriedad de las autoridades en proporcionar a sus servidores públicos una credencial o gafete y por la otra, la obligatoriedad de los servidores públicos de portarla. 

Por lo que, en el caso, el Sujeto Obligado si cuenta con la obligatoriedad de generar el documento en mención, tan es así que entregó el de una de las personas solicitadas, por lo que cuenta con competencia para generar, poseer o administrar con la información solicitada, razón por la cual, es dable ordenar la entrega en versión pública de los gafetes faltantes.

Respecto de la credencial para votar. Se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencial para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre; por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia local.

En ese sentido, se modifica la respuesta y se ordena la entrega de:
· Las listas de asistencia del Especialista B adscrito a la Contraloría, en correcta versión pública del 18 de octubre de 2021 al 18 de octubre de 2022; 
· Respecto de las listas de asistencia de los Jefes de Departamento —segunda y tercera persona de las solicitadas— dar cuenta del documento en donde se autorice o del acuerdo de inexistencia ateniente.
· De las funciones de la Jefa de Departamento adscrita al Departamento de Acceso a la Información Pública, para el caso de no contar con documento alguno, deberá notificar a la Recurrente el acuerdo de inexistencia que emita el comité de transparencia.

14. Recurso 16994 (02334)
Solicito todos los recibos de Nómina de la Contraloria Municipal , Tesorería Municipal, Dirección de Obra Publica de la última quincena de octubre del 2022.

	Solicitud
Fecha de presentación: 
03-11-2022
	INFORMACIÓN ENTREGADA RELACIONADA CON LA SOLICITUD
	¿Colma?

	Recibos de nómina de la Contraloría Municipal, Tesorería Municipal, Dirección de Obra Pública de la última quincena de octubre del 2022.
	· Acta 697.pdf Acta de la Sexcentésima Nonagésima séptima Sesión Extraordinaria, de 14 de noviembre de 2022, relativa a la versión pública de diversas documentales de la solicitud 02334. 
· SAIMEX 02334 (RECIBOS 2a QNA OCT DE CONTRALORIA, TESORERIA Y OBRA PUBLICA).pdf:  276 páginas con recibos de nómina en versión pública de las áreas de la Contraloría Municipal, Tesorería Municipal, Dirección de Obra Pública de la segunda quincena de octubre del 2022.
	COLMADO al remitir lo solicitado.



Como ya se mencionó anteriormente, por economía procesal se obvia el estudio de recibos de nómina al encontrarse en líneas anteriores dentro de la presente resolución.

Finalmente, respecto de que se testaron las firmas en las listas de asistencia (en los recursos 16773 y 16819) es preciso mencionar que el Comité de Transparencia es el área competente para clasificar la información, debido a las atribuciones establecidas en la Ley de Transparencia Local, que a continuación se transcriben:
 
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
 
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
 
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
 
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
 
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.
 
Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
 
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar. la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
 
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
 
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.”

Es importante señalar que si bien la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; por lo que, al tratarse de un dato concerniente a una persona física, es considerada confidencial, ya que también haría identificable a los individuos en cuestión. No obstante, en el presente caso, se trata de servidores públicos en ejercicio de sus funciones, por lo que, la firma y la rúbrica son datos que los servidores públicos plasman en la lista de asistencia al iniciar y terminas sus funciones, es decir, al cumplir con su horario laboral, por lo que, en el presente caso se considera que rinden cuentas a la ciudadanía que estos están cumpliendo con el horario que tienen establecido para realizar las atribuciones inherentes al cargo y por tal circunstancia, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia local.
 
Por lo anterior, se ordena la entrega del correcto acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la determinación pretendida en su respuesta, en términos, de los artículos antes referidos, así como de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.


Temporalidad no anunciada.
Ahora bien, es preciso señalar que respecto de aquellas solicitudes en donde la solicitante no plasmó la temporalidad de la información solicitada, como ya ha sido criterio del pleno determinar la temporalidad de un año anterior a la fecha de solicitud, el cual también lo señala el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en su criterio 9/13, que se inserta a continuación:
Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.



De la Versión Pública.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia local establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 
 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

Para la versión pública de los documentos que se ordenan, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia local, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Motivo por el cual, es importante traer a colación que cuando los sujetos obligados adviertan información susceptible de ser clasificada, será el Comité de Transparencia quien deberá emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 132, 133, 135 y 137 de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk138800575]Dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia local, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información[footnoteRef:28], así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:  [28:  Lineamientos expedidos el 15 de abril de 2016, por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, consultable en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016#gsc.tab=0; modificados en cuanto a los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio el 29 de julio de 2016, visible https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5446230&fecha=29/07/2016#gsc.tab=0 y, posteriormente el 18 de noviembre de 2022, se modificaron diversos numerales, entrando en vigor a partir del 17 de enero de 2023, consultable en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5671860&fecha=18/11/2022#gsc.tab=0 ] 


Ley de Transparencia local.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Tercero: Derogado.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto: Derogado.
Séptimo. La clasificación de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. 
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

De la información relativa a los elementos operativos del cuerpo de seguridad pública.
No escapa de la óptica de este Instituto que dentro de la información que se ordena en los Recursos 16768 y 16784 también deberá considerarse lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Materia, en el que se dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública con funciones operativas, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:

XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;

No obstante que si bien, por regla general dentro de la nómina se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23, segundo párrafo, de la Ley ya analizado, lo cierto es que, en lo que respecta a los recibos de nómina de elementos de seguridad pública con funciones operativas, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.
Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio 06/09 emitido por el entonces IFAI, ahora INAI que a la letra dice:

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore El Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia local, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

Finalmente, respecto de las manifestaciones de la Recurrente: 
“Ya que mi cuenta de SAIMEX fue hackeada el día 26 de septiembre del 2022, por el personal de la Unidad de Transparencia y/o personal del ayuntamiento de Toluca, y de manera ilegal se desistieron de los Recursos de Revisión… “
“… En dicha sala de Comité se llevan a cabo las comidas, festejos de cumpleaños, almuerzos que organiza la Titular de la Unidad de Transparencia…”


Este Órgano Garante se reserva pronunciamiento alguno al advertir que dicha parte en las solicitudes no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino que se trata de manifestaciones subjetivas vertidas por el entonces solicitante, que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

[bookmark: _heading=h.1t1bb8qur85]Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia local, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las manifestaciones hechas valer por La Recurrente en los Recursos de Revisión 16752/INFOEM/IP/RR/2022, 16777/INFOEM/IP/RR/2022, 16795/INFOEM/IP/RR/2022, 16806/INFOEM/IP/RR/2022, 16808/INFOEM/IP/RR/2022, 16810/INFOEM/IP/RR/2022 y 16994/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que se CONFIRMAN las respuestas emitidas en términos del considerando SEXTO.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de acceso a la información pública que dieron origen a los Recursos de Revisión 16762/INFOEM/IP/RR/2022, 16768/INFOEM/IP/RR/2022, 16773/INFOEM/IP/RR/2022, 16784/INFOEM/IP/RR/2022, 16807/INFOEM/IP/RR/2022, 16809/INFOEM/IP/RR/2022 y 16819/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando SEXTO, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar a La Recurrente, a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente: 
Recurso 16762.
1. Los Manuales de Procedimientos y Manuales de Organización vigentes al 19 de octubre de 2022. 
2. Los adeudos a los proveedores, monto y nombre de los proveedores del 1 de enero al 19 de octubre 2022. 
3. Los Proveedores a los cuales les había pagado bajo cualquier concepto del 1 de enero al 19 de octubre 2022. 
4. El monto gastado en los adornos colocados por motivo del día de muertos 2022 en todas las oficinas, al 21 de octubre de 2022. 
5. Los nombres de los propietarios de puestos instalados en la feria del alfeñique 2022, al 21 de octubre de 2022.
6. El monto de lo recaudado por puesto en la feria del alfeñique 2022, al 21 de octubre de 2022.

Recurso 16768.
7. Los recibos de pago o de nómina de la primera quincena de enero de 2022, de los servidores públicos de estructura, honorarios, base, y de confianza, jefes de departamento, subdirectores, alcalde, regidores, síndicos y secretario del ayuntamiento. 

Recurso 16773.
8. La autorización de la excepción del control de asistencia de todos los mandos medios y superiores; así como, su personal, adscrito al 18 de octubre de 2022.
9. Las funciones de todos los mandos medios y superiores; así como, de su personal adscrito al 18 de octubre de 2022, (con excepción de lo relativo a los organismos descentralizados Instituto Municipal de la Mujer de Toluca e Instituto Municipal de la Cultura física y Deporte de Toluca).

Recurso 16784.
10. La correcta versión pública de los recibos de pago o de nómina de los servidores públicos faltantes (bomberos y paramédicos) de la primera y segunda quincena de septiembre, así como de la primera de octubre todas de 2022. 
11. Los recibos de nómina de la primera quincena de octubre de 2022 (con excepción de lo relativo a los organismos descentralizados Instituto Municipal de la Mujer de Toluca e Instituto Municipal de la Cultura física y Deporte de Toluca).
12. El correcto acuerdo del Comité en donde se deje visible la información de carácter pública de bomberos y paramédicos.

Recurso 16807.
13. Las fichas curriculares faltantes del personal adscrito a las regidurías y sindicaturas que se omitió entregar en respuesta a la solicitud 02185 al 18 de octubre de 2022. 

Recurso 16809.
14. El Manual de Procedimientos de Presidencia Municipal en donde se identifiquen las funciones del Director General de Desarrollo Urbano y Obra Publica vigente al 18 de octubre de 2022.

Recurso 16819.
15. Las listas de asistencia del Especialista B adscrito a la Contraloría, del 18 de octubre de 2021 al 18 de octubre de 2022.
16. Las listas de asistencia de los Jefes de Departamento mencionados en la solicitud, del 18 de octubre de 2021 al 18 de octubre de 2022.
17. Los gafetes institucionales de los Jefes de Departamento mencionados en la solicitud, vigentes al 18 de octubre de 2022.
18. El Manual de Organización en donde se identifiquen las funciones del Jefe de Departamento adscrito al Departamento de Normatividad Administrativa, vigente al 18 de octubre de 2022.
19. Las funciones de la Jefa de Departamento adscrita al Departamento de Acceso a la Información Publica al 18 de octubre de 2022.

Debiendo notificar a La Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de no contar autorización de exceptuar la lista de asistencia, deberá notificar a la Recurrente el acuerdo de inexistencia que emita el comité de transparencia en los numerales 8 y 16.
Para el caso de no contar con los gafetes faltantes, deberá notificar a la Recurrente el acuerdo de inexistencia que emita el comité de transparencia.

Para el caso de no contar documento alguno —respecto del numeral 19, funciones de la Jefa de Departamento adscrita al Departamento de Acceso a la Información Pública —, deberá notificar a la Recurrente el acuerdo de inexistencia que emita el comité de transparencia.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a La Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.



QUINTO. Hágase del conocimiento a La Recurrente, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/ESS
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12. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Némina

Es una factura electrénica, que funge como un comprobante digital de la relacion de pago
que existe entre el patrén y el trabajador.

Los CFDI deberan enviarse de acuerdo a la estructura siguiente:
Una carpeta de CFDI N6mina por trimestre que contenga una carpeta por mes (enero,

febrero y marzo); y dentro de cada mes dos carpetas, una por cada quincena (ia primera
quincena y segunda quincena).

Verificar que la cantidad de CFDI que adjuntan, correspondan al total de los
registros de la Conciliacién de la Némina y al importe total del Comprobante
Bancario de la Dispersion de la Némina.
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Finalmente, por lo que corresponde a as reconducciones requeridas, es de referir que

de acuerdo a sus atribuciones y funciones, solo se da el visto bueno de las mismas, no
asi la generacion de la informacién, para mayor referencia se transcribe el siguiente

apartado contenido en el Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de

Archivo  Inicio  Insertar  Dibujar  Disefio  Disposicién  Referencias  Correspondencia  Revisar  Vista  Ayuda |

N g PBuscar ~ [a7s]
fﬁ Palatino Linotype «|12 | A" A" Aa~ | A v iEv 2L | sasbcendt AaBbCED | AaBbCCl | A2BHCcDO AaBbCcl . Y @ ool

Reemplazar
Pegar v v e TADB1  Caracteres... | T Normal Texto Francesa Titulo 1 Titulo 2 Titulo Dictar Editor Reutiizar Complementos
> S copiartomato | N K £ v % X Iy Seleccionar~ | archivos
Portapapeles [l Fuente [l partato [l Esilos sl ediden Voz | Confidencalidad | Editor |Reutiizar archivos| Complementos ~

v RS AR SRIE SR ENRE FERE SURE SRRE SURT RRRE FUNS IR ST T HRT RRE R, R

>

Pagina 53 de 110

26317 palabras

R

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca

Comisionada Ponente: Sharon  Cristina  Morales

Martinez

Articulo 24. Para el cumplimiento de los obj

tivos de esta Ley, los sujetos obligados
deberin cumplir con las siguientes obligaciones, segiin corresponda, de acuerdo @ su

naturaleza:

XII. Publicar y mantener actualizada la_informacion relativa a las
obligaciones generales de_transparencia pre

as en la presente Ley o

determinadas asi por el Instituto, y en general aquella que sea de interés piblico;

de Transparencia Comunes

Articulo 92. Los sujetos obligados deberdn poner a disposicion del piblico de
‘manera permanente'y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en
los respectivos miedios electrimicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,

funcioties u’objeto social, segiin corresponda, la informacién, por lo menos, de los

temas, documentos y politicas que a continuacion se sefialan

1. El harco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberd incluirse leyes,

acuerd: nios, manuales de

codigos, reglamentos, decretos de creaci
entos, reglas de operacion, criteri

cion y procedi

organi politicas, entre otros;

Como se puede adverti, en cuanto a los manuales de procedimientos y de
organizacién solicitados, el Sujeto Obligado proporcions un vinculo para consultar la

informacién

sin embargo, al ingresar a éste o es posible

opaiiol (Mexico Preiciones de texto:actvado 55 Accesibidad: e necesario imvestigar

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca

Comisionada Ponente: Sharon  Cristina  Morales

Martinez

En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la informacién ptiblica y.
toda vez que existe fuente obligacional que constrifie al Sujeto Obligado para poder
generar, administrar o poseer la informacién requerida por La Recurrente en su
solicitud de informacién, en consecuencia, este Instituto determina Modificar la
respuesta del Sujeto Obligado y ordenarle realizar una biisqueda exhaustiva y

razonable de:

17. adeudo a los proveedores, monto y nombre de los proveedores. enero a octubre
2002

21. listado de proveedores a los cuales les han pagado bajo cualquier concepto de enero
aoctubre del 2022,

22. monto gastado de los adommos colocados por motivo del dia de muertos en todas
1as oficinas,

v solicito las fotografias de todas oficinas adornadas.

ntimero de puestos instalados en la feria del alfefiique,

nombres de los propietarios y

monto de lo recaudado por poner el puesto en los portales.

gina

1 Concentracién B

- ' e




image6.png
- PR

nfomacian ibicado Ofcio exiquense

-
nico o
= e

Ingresa tu bisqueda Q

LISTADO DE FRACCIONES .
.l Normatividad aplicable

FRACCION |

Ejercicio 2022 'EDUARDO AGRA INIESTA DIRECTOR.
Normatividad: Manuales: administrativos, de integracion, organizacionales = raug

Lauren Paols Sansbria Secerrl
Direciors Ganira o Instiuto Vumcipal
No existen registros e 12 e ce Tousa

'RODRIGO ALONSOALIAGA
'CONSEJERD JURIDICO

VER OTRAS AREAS





image7.png
P Buscor

Archvo  Imido msertar  Dbusr Disefo  Diposidén  Referendas  Comespondena  Redsar  Vita  Ayuda
(| TmesNewRoma ~[ 12~ A" A Aa~ | A “E-F- [ EE 8T [ asBycd| AsBbea S Fh

P g [N K scwx X A-2-A- = (&~ H- Noma | Fncess  Thulo1 [5] | o | DR
orspapele ruene s it sl s [

USFEM, Y G€ 105 que destaca, el relacion con el analisis que 10s 0cupa, el "Moauio

17, dentro del cual se encuentra lo relativo a Informacion Contable y Financiera:

Recurso de Revisién: 16792/INFOEM/IP/RR/2022

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca

Comisionada Ponente:  Sharon Cristina Morales Martinez

Espafol (Mésico) _ Predicciones de texto: aaado T Accesibiidad: €5 necesaro invest D concentiacon G E

Contidenaaigsa | Reuizar

Reutizar
hivos

tor

fact X | @ Whatsipy x | @ s

fegisiacion.edomex.

Informe Trimestral 2022

INFORMACION CONTABLE Y
FINANCIERA

Matriz de documentos, firmas y archivos del Municipio

abostpar wiw = e + | @D

domex.gob.mx
Iegislacion.edomex.gob.mx

GACETA
DEL GOBIERNO

Martes 5 de abril de 2022

Seccién Primera

Tomo: CCXIll No. 63




image8.png
ArchivoInicio  Insertar
B2 X | s rne -
Pegar N K S~
R g

Portapapeles '
. EI

Pagina24ded0 9095 palabras 5

D Buscar
Dibujar  Disefio  Disposicion  Referencias  Correspondencia  Revisar  Vista
2 A AR A N AaBbCel | AaBbCel
x ¥ A~ 2« A~ =. (O~ e | | TNomal | Francess
Fuente 5 Pirato 5 Estios

—— T S e s e g e s

Jmlss .| x

Ayuda

Thulo 1

10

1

[

e
s Stz <
caden | ver

Ee -

= « x|=

5

Confidencialidad

@

Reutilizar
archivos

Reutilizar archivos

Caeeme e

En consecuencia, le asiste la razén a la Recurrente y SE ORDENA la entrega en

version publica del documento o documentos en donde conste lo siguiente:

1. Nombre del proveedor y adeudo al 18 de octubre de 2022.

2. Monto de lo recaudado del predial del 1 de mayo al 18 de octubre de 2022.
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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO

Al margen Escudo de Ta LXI Legislatura del Estado de México, una leyenda que dice: Organo Superior e
Fiscalizacion del Estado de México y un logotipo que dice: OSFEM Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de
México, —Poder Legislativo— Cuentas Claras, Mejores Gobiernos.

(ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO

ACUERDO 06/2022 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS, FECHAS DE CAPACITACION Y
CALENDARIZACION PARA LA ENTREGA DE INFORMES TRIMESTRALES DE LAS ENTIDADES
FISCALIZABLES DEL ESTADO DE MEXICO DEL EJERCICIO FISCAL 2022.

MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ, Auditora Superior del Grgano Superior de Fiscalizacién del Estado de México,
con fundamento en los articuios, 115 fraccion IV penditimo paafo, 116 fraccién Il sexto pamafo y 134 de la
Constitucidn Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4 fraccion XIl, 44, 47, 48, 49, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 de
Ia Ley General de Contabilidad Gubemamental; 34, 61 fracciones XXXIl, XXXIll, XXXIV y XXXV, 125 y 129 peniitimo
parrafo de la Constitucin Polltica del Estado Libre y Soberano de Meéxico; 94 fraccién | y 95 de la Ley Organica del

2 Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 350 del Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios; 1, 2 fraccion X, 3, 4, 6, 8, 10 y 13 fracciones Il y XXV, 32, 42, 42 Bis y 48 segundo pérrafo de la Ley de
Fiscalizacion Superior del Estado de México; 1, 2, 6 fraccidn XXXV y 7 fraccion Il del Reglamento Interior del Grgano
Superior de Fiscalizacion del Estado de México; y

CONSIDERANDO

Que las legislaturas de los estados contarén con entidades estatales de fiscalizacion, las cuales serdn 6rganos con
autonomia técnica y de gestion en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organizacion intema,
funcionamiento y resoluciones, en los téminos que dispongan sus leyes.

3 Que de conformidad con la Constitucion Polltica del Estado Libre y Soberano de México, el Organo Superior de
Fiscalizacion del Estado de México, tiene la naturaleza juridica de ser la entidad estatal competente en materia de
revision y fiscalizacion de las cuentas publicas, fondos, deuda piblica y actos relativos al ejercicio y aplicacion de los
recursos publicos de las entdades fiscalizables del Estado de México.

Que el Grgano Superior de Fiscalizacion tiene la atribucion de recibir, revisar y fiscalizar las cuentas publicas del afio
anterior del Estado y de los Municipios, mismas que incluirdn, en su caso, la informacién comespondiente a los
poderes piblicos, organismos auténomos, organismos auxiiares, fideicomisos piblicos o privados, y demés entes
pblicos que manejen recursos el Estado y Municipios.

Que los estados financieros y demés informacién presupuestaria, programatica y contable que emanen de los registros.
de los entes publicos, seran la base para la emisién de informes periodicos y para la formulacién de la cuenta piblica
a anual

Que el Informe Trimestral es el documento fisico ylo electrénico que trimestralmente presentan las entidades
fiscalizables sobre la situacion econdmica, las finanzas piblicas, y en su caso deuda publica para su anélisis al
Organo Superior, a través de las tesorerias municipales y la Secretaria de Finanzas y, en su caso, las 4reas
competentes.

Que la Secretaria de Finanzas y las Tesorerias 0 sus equivalentes enviarén para su anlisis y evaluacion al Organo
Superior de Fiscalizacion del Estado de México, su informacién patrimonial, presupuestal y de obra publica, de
manera tiimestral dentro de los primeros veinte dias hébiles posteriores al término del periodo a informar.
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Matriz de documentos, firmas y archivos del Municipio

Tipo deIntermacion.

Modulo | submaduto|

[Estado de Situacién Financiera

[Notas a los Estados Financieros

Notas de Desglose

[Notas de Memoria (cuentas de orden)

[Notas de Gestion Administrativa

Estados Financieros

Estado Analitico del Activo

Estado Analitico de Deuda  otros Pasivos

[Estado de Cambios enla Situacion Financiera

Estado de Flujos de Efectivo.

Dictamen de Estados Financieros

| Anexo al Estado de Situacion Finandiera

Balanza de Comprobacion Acumulada Trimestral

Balanza de Comprobacién Detallada Acumulada Trimestral

Diario General de Plizas

Conciliaciones Bancarias

Caritula con el detalle de la relacién de las partidas en)
|concilacién

Formatos Aulares

Estado de cuenta bancario

Diario de Ingresos.

Depreciacion
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